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PRESENTACIÓN 

 

De acuerdo con la convocatoria de concesión de ayudas destinadas a la 

realización de investigaciones y estudios sobre las mujeres, Orden del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales de 11 de Junio de 2003 (B.O.E. de 21 de Junio), fue 

subvencionado, por Resolución del Instituto de la Mujer de 22 de Diciembre de 2003 

(B.O.E. de 30 de Enero de 2004), el proyecto de investigación titulado: Violencia 

contra la mujer en las relaciones de noviazgo: causas, naturaleza y consecuencias que 

finaliza en el año 2006. Cuya investigadora responsable es Marina Julia Muñoz Rivas.  

 

De conformidad con lo establecido en dicha convocatoria presentamos la 

memoria final de investigación.  
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1. INTRODUCCIÓN TEÓRICA  

 

En los últimos tiempos, la violencia de género se ha configurado como uno de 

los problemas más importantes con que se enfrenta la sociedad de nuestros días, no sólo 

por la enorme magnitud del fenómeno, sino también por la gravedad de las 

consecuencias personales y sociales derivadas del mismo, hasta el grado de ser 

reconocido como un problema de salud pública.  

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 es el pilar 

fundamental sobre el que se sustentan diversas declaraciones, convenciones y acuerdos 

en contra de la violencia doméstica. Ello ha permitido establecer unas bases comunes 

tanto a nivel internacional como a nivel nacional en la que la violencia constituye una 

violación de los derechos humanos y se requieren cambios importantes a nivel 

legislativo, político, sanitario y, sobre todo, en la conciencia social de todas las 

personas implicadas.  

 

Las Naciones Unidas y sus diversos organismos como la Organización Mundial 

de la Salud, el Consejo de Europa, Amnistía Internacional y otras organizaciones no 

gubernamentales han analizado y elaborado diversos informes generales sobre su 

extensión y sus repercusiones. Así, por ejemplo, tal y como señala la Organización 

Mundial de la Salud (1998), la violencia de género es una prioridad internacional. En 

este sentido, el Informe Mundial sobre la Violencia y Salud (2002), en el que se realiza 

una exposición de sus consecuencias, se concluye que la violencia es una de las 
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principales causas de muerte y lesiones en todo el mundo a la vez que se formulan 

recomendaciones dirigidas a su prevención. También desde Naciones Unidas, a través 

de la Comisión de Derechos Humanos, se han elaborado informes que analizan la 

situación de todos los países o de diversas zonas específicas. El ofrecer este tipo de 

datos es fundamental para enmarcar la situación de cada país y transmitir la necesidad 

de profundizar en los avances legislativos y sociales eficaces para su prevención.  

 

En la línea comentada, la evidencia señala que, en la actualidad, la violencia 

doméstica es un fenómeno frecuente. Es ésta una situación realmente preocupante si 

tenemos en cuenta la instauración y consolidación de patrones estables a lo largo del 

ciclo vital y la aparición temprana de problemas relacionados con la calidad de vida, el 

ajuste social, el daño y la muerte que pueden llegar a afectar de forma determinante a la 

familia, a la comunidad y a la economía (American Psychological Association, 1999).  

 

Lejos de desaparecer con la democratización de la sociedad, el estado del 

bienestar y el acceso de las mujeres a la igualdad legal y laboral continúa imparable en 

todos los países, clases sociales, edades y culturas. Sin embargo, la conciencia pública, 

la sensibilización, los medios de comunicación, las reacciones políticas y sociales y la 

adopción de medidas judiciales que se están tomando, han desplazado lo que en un 

principio era entendido como un problema privado, dentro de un marco personal, 

llegando a ser reconocido y tratado como un problema social que atrae la atención de 

numerosos profesionales, organismos públicos, privados, etc.  

 



 9

El objetivo del presente capítulo en primer lugar, consiste en clarificar 

conceptualmente el objeto del estudio para establecer un marco de referencia en el que 

poder incorporar y comparar los resultados. Es fundamental determinar una definición 

operativa de los constructos objeto de estudio para la utilización de los resultados en el 

marco de la planificación y diseño de programas terapéuticos y/o preventivos 

homogéneos. Y en segundo lugar, se presentan los datos relativos a los porcentajes de 

violencia en las relaciones de pareja de adolescentes y jóvenes en sus distintas 

manifestaciones, para enmarcar la situación en la que se encuentra este sector de la 

población. 

 

2. MARCO CONCEPTUAL DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

A la hora de manejar la información relativa a la violencia doméstica es 

necesario considerar ciertos matices de aquellos conceptos que van a ser utilizados para 

su análisis y que difieren, en alguna medida, según diferentes disciplinas científicas, 

posicionamientos teóricos y objetivos de investigación.  

 

Como se ha señalado, uno de los principales problemas que surgen a la hora de 

abordar el estudio de la violencia de género desde cualquier aproximación es, sin lugar 

a dudas, el de su propia conceptualización. Según Berkowitz (1981), uno de los 

problemas a la hora de dar una definición del término violencia, es que en el lenguaje 

cotidiano, se ha usado para referirse a una amplia variedad de acciones diferentes. 

Además, las definiciones de violencia no han precisado las diferencias culturales en los 

diferentes estudios sin dejarse llevar por el relativismo cultural ni limitarse a aquello 
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que es detectable físicamente (Cousineau y Rondeau, 2004). También, entre otros 

factores, esta dificultad podría estar relacionada con el distinto enfoque teórico del que 

parten los autores en sus investigaciones a la hora de definir conceptos tan 

multidimensionales como el de violencia. Así pues, cada institución ha ido precisando y 

utilizando una definición concreta según su propio punto de vista y utilizando los 

términos que le son más afines. Términos como violencia doméstica, violencia de 

género, violencia conyugal, violencia familiar, violencia contra las mujeres, etc., 

constituyen diversas formas de abordar el fenómeno de la violencia. Indudablemente, la 

utilización del lenguaje puede tener profundos efectos en la sociedad, al atender a 

ciertos aspectos de la realidad e ignorar otros que pueden ser necesarios igualmente en 

el desarrollo de propuestas sociales y políticas (Johnson, 1995).  

 

Desafortunadamente, tal diversidad de abordajes de la violencia de género ha 

dado lugar a diferentes líneas de investigación y, a diferentes resultados (Fincham, 

2000; Riggs, Caulfield y Street, 2000) y, consecuentemente, a así como dificultades 

para llevar a cabo estudios transculturales (American Psychological Association, 2002). 

En la Tabla 1., se presenta una revisión relativa a los distintos términos empleados por 

los distintos organismos internacionales y nacionales, para luego, establecer una 

definición precisa de lo que se entenderá por violencia a lo largo de los distintos 

capítulos.  
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Tabla 1. Marco conceptual de la violencia de género 

 
ORGANISMO CONCEPTO DEFINICIÓN 

Consejo de Europa, 
Julio de 2002 (Consejo 
de Europa. Asamblea 
Parlamentaria, 2002).  

Violencia 
doméstica 

La violencia doméstica es un tipo de 
comportamientos abusivos (abusos físicos, 
sexuales o emocionales) perpetrados por un 
miembro de la pareja sobre el otro para conseguir 
o mantener el control. Sucede en la casa familiar y 
a veces también se ven involucrados los hijos u 
otros miembros de la familia.  
 

Asamblea General de 
las Naciones Unidas 
en su resolución de 20-
12-1993 (ONU, 1994) 

Violencia de 
género 

Todo acto de violencia basado en el género que 
tiene como resultado posible o real un daño físico, 
sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la 
coerción o la privación arbitraria de la libertad, ya 
sea que ocurra en la vida pública o en la vida 
privada. Incluyendo la violencia física, sexual y 
psicológica en la familia, incluidos los golpes, el 
abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia 
relacionado con la dote, la violación por el 
marido, la mutilación genital y otras prácticas 
tradicionales que atentan contra la mujer, la 
violencia ejercida por personas distintas del 
marido y la violencia relacionada con la 
explotación; la violencia física, sexual y 
psicológica al nivel de la comunidad en general, 
incluidas las violaciones, los abusos sexuales, el 
hostigamiento y la intimidación sexual en el 
trabajo, en instituciones educacionales y en otros 
ámbitos, el tráfico de mujeres y la prostitución 
forzada; y la violencia física, sexual y psicológica 
perpetrada o tolerada por el Estado, donde quiera 
que ocurra.  
 

I Congreso de 
Organizaciones 
Familiares celebrado 
en Madrid en 
diciembre de 1987 
(Torres y Espada, 
1996) 
 

Violencia 
familiar 

Toda acción u omisión de uno o varios miembros 
de la familia que dé lugar a tensiones, vejaciones 
u otras situaciones similares en los diferentes 
miembros de la misma 

Convención de Belén, 
suscrita por la 
Organización de 
Estados Americanos 
(OEA) en Junio de 
1994 

Violencia contra 
la mujer 

Artículo 1: Para los efectos de esta convención 
debe entenderse por violencia contra la mujer 
cualquier acción o conducta basada en su género, 
que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado.  
Artículo 2: Se entenderá que violencia contra la 
mujer incluye la violencia física, sexual y 



 12

ORGANISMO CONCEPTO DEFINICIÓN 
psicológica: 
1. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad 
doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, ya sea que el agresor comparta o 
haya compartido el mismo domicilio que la mujer, 
y que comprende, entre otros, violación, maltrato 
y abuso sexual; 
2. Que tenga lugar en la comunidad y sea 
perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso sexual, 
tortura, trata de personas, prostitución forzada, 
secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así 
como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y 
3. Que sea perpetrada o tolerada por el estado o 
sus agentes, donde quiera que ocurra.  
 

Asociación Americana 
de Psicología 
(Walter, 1999) 

Violencia o 
maltrato 

doméstico 

Un patrón de conductas abusivas que incluye un 
amplio rango de maltrato físico, sexual y 
psicológico, usado por una persona en una 
relación íntima contra otra, para ganar poder o 
para mantener el abuso de poder, control y 
autoridad sobre esa persona.  
 

Asociación Americana 
de Psicología (2002) 

Abuso y 
violencia familiar 

La variedad de maltrato físico, sexual y 
emocional, que utiliza un miembro de la familia 
contra otro”, entendiéndose por familia “...la 
variedad de relaciones, más allá de las de 
parentesco o matrimonio, en reconocimiento de 
que dinámicas similares de abuso pueden ocurrir 
en esas relaciones.  
 

Instituto de la Mujer 
(Díaz-Aguado, 
Martínez- Arias, 
2002a) 

Violencia 
doméstica 

Cualquier definición de violencia doméstica debe 
contener los siguientes elementos:  
- Ejercicio de violencia física, sexual y/o 
psicológica.  
- Practicada por la/el cónyuge o excónyuge, pareja 
de hecho, expareja o cualquier otra persona con la 
que la víctima forme o haya formado una unión 
sentimental o por cualquier otro miembro de la 
unidad familiar.  
- El agresor está en una situación de dominio 
permanente, en los casos en que la víctima es la 
mujer.  
- Habitualidad en el caso de la violencia 
psicológica, es decir, reiteración de los actos 
violentos.  
 

Unión Europea 
(Instituto de la Mujer, 
Díaz-Aguado y 
Martínez-Arias, 2002). 

Violencia 
doméstica 

Aquel tipo de violencia, ya sea, física, sexual o 
psicológica, en este último caso si se produce de 
forma reiterada, ejercida sobre la/el cónyuge o la 
persona que está o haya estado ligada al agresor 
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ORGANISMO CONCEPTO DEFINICIÓN 
por una relación de afectividad, o sobre aquellos 
miembros de la familia que forman parte del 
mismo núcleo de convivencia. En muchos casos, 
sobre todo en el de la violencia domestica ejercida 
sobre las mujeres, está tiene lugar porque el 
agresor está en una posición de dominio 
permanente sobre la mujer.  
 

 

 

3. EPIDEMIOLOGÍA DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN POBLACIÓN 

GENERAL  

 

La violencia en las relaciones de pareja en la población española en general y en 

la población adolescente y joven en particular, supone, en la actualidad, uno de los 

problemas sociales más serios con los que se enfrenta la sociedad de nuestros días. 

Desde hace más de dos décadas se están desarrollando investigaciones y encuestas de 

ámbito general para analizar el problema de la violencia en las relaciones de pareja. 

Estos datos han servido para iniciar el conocimiento y su magnitud y ofrecer, en 

definitiva, un instrumento para la acción. Es decir, desarrollar programas de 

intervención en los sectores más necesitados y actuar de forma preventiva en las etapas 

iniciales para poder conseguir una reducción de las tasas de violencia.  

 

El objetivo prioritario de este apartado no es ofrecer todo tipo de datos y 

porcentajes referentes a esta materia sino, fundamentalmente, presentar el panorama 

general que ofrecen las investigaciones más recientes tanto nacionales como 

internacionales.  
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Las estimaciones con las que contamos sobre la prevalencia anual de la 

violencia entre compañeros sentimentales provienen en su mayor parte de estudios 

realizados en EE.UU., Inglaterra y Canadá. El “Informe Mundial sobre Violencia y 

Salud” realizado por la Organización Mundial de la Salud con 48 encuestas de 

población de diversos países del mundo entre los años 1982 y 1999 estima que entre un 

10% y un 69% de las mujeres han sido agredidas físicamente por sus parejas en algún 

momento de sus vidas. En el último año, el porcentaje de mujeres que han sido 

agredidas por su pareja varía entre el 1,3% y el 52% (Krug et al., 2002).  

 

Canadá cuenta con numerosas investigaciones sobre la violencia contra las 

mujeres en una serie de estadísticas dentro de la Enquête Sociale Générale de los años 

1988, 1993 y 1999. Específicamente, Rinfret-Raynor, Riou, Cantin, Drouin y Dubé 

(2004), realizan una investigación de ámbito regional, cuyo principal objetivo es 

establecer una tasa anual de la violencia física y sexual, las consecuencias inmediatas 

para la salud de las mujeres y los factores asociados con los comportamientos violentos. 

Los resultados muestras que el 61% de las mujeres de 18 años o más que han vivido en 

una relación de pareja durante por lo menos 2 meses el año precedente, han sido 

víctimas de violencia física por parte de sus parejas. Por lo que respecto a la violencia 

sexual, un 6,8% de mujeres experimentaron este tipo de violencia durante el año 

precedente.  

 

Una de las investigaciones más globales en Francia es la desarrollada por 

Jaspard y col. (2003), mediante entrevistas a 6.970 mujeres de entre 20 y 59 años de 

edad, mostrando que el 2,5% de las mujeres sufren agresiones físicas, aunque, en el 
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caso de las mujeres sin pareja actual, el porcentaje se eleva a 10,9%. Respecto a la 

violación u otras prácticas sexuales no consentidas suceden en el 0,9% de los casos, 

duplicando el porcentaje en las mujeres sin pareja (1,8%). Tjaden y Thoennes (2000) 

hallaron una prevalencia vital para la violación, asalto físico y acoso del 21,7% y una 

tasa de mujeres agredidas a lo largo del último año (prevalencia anual) del 1,4%. Un 

trabajo canadiense a tener en cuenta por su propuesta globalizadora es el realizado por 

Rinfret-Raynor y col. (2004), cuyo objetivo principal era establecer la tasa anual de 

comportamientos violentos en las relaciones de pareja, sus consecuencias y los factores 

asociados a dichos comportamientos. Los resultados muestran que el 61% de las 

mujeres de 18 años o más que han vivido en una relación de pareja por lo menos 

durante 2 meses han sido víctimas de violencia física por parte de sus parejas. Por lo 

que respecta a la violencia sexual, un 6,8% de las mujeres experimentaron este tipo de 

violencia. En Gran Bretaña, con la North London Domestic Violence Survey (NLDVS), 

realizada en su primera fase con 571 mujeres, se encontró una tasa de prevalencia vital 

para el maltrato a las mujeres por parte de sus parejas actuales o pasadas del 30% y una 

prevalencia anual del 10% (Money, 2000). Otra línea de investigación interesante por la 

reflexión metodológica es la realizada por Eisikovits y col. (2004), que muestra que el 

13% de mujeres sufren violencia física y el 56% control psicológico. Un dato a tener en 

cuenta es la alta frecuencia entre la población más joven, destacando que la violencia es 

un proceso de interacción y se desarrolla a lo largo del tiempo de la relación, en vez de 

un episodio aislado. Uno de los datos más preocupantes es que aproximadamente en el 

10% de los casos se ve amenazada la seguridad personal y la vida de las víctimas 

(Mertin y Mohr, 2000).  
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En España, las prevalencias de maltrato doméstico es también elevada, se 

estima que entre un 15% y un 30% de la población femenina se encuentran en esta 

situación (Echeburúa et al., 1998) y cada cinco días muere una mujer (Varela, 2002). 

Como referencia uno de los primeros abordajes de la violencia contra las mujeres que 

ofrecen resultados representativos de España y por Comunidades Autónomas, es el 

estudio del Instituto de la Mujer en el año 1999 y el año 2002: “La violencia contra las 

mujeres. Resultados de la macroencuesta”. La Macroencuesta de 1999 fue realizada a 

20.552 mujeres mayores de 18 años, donde un 4,2% de las mujeres encuestadas se han 

visto afectadas por el problemas de los malos tratos y un 12,4% son consideradas 

técnicamente como “maltratadas”. La diferencia entre el primer porcentaje y el segundo 

indicaría la conciencia de ser una mujer maltratada. La encuesta distingue seis tipos de 

violencia: física, psicológica, sexual, económica, estructural y espiritual. Uno de los 

datos más preocupantes es la distribución por edades tal y como se observa en la Tabla 

2., es decir, de las mujeres que sufren malos tratos el 12,1% se situaría en el grupo de 

18-29 años. Un 11,1% de las mujeres españolas mayores de 18 años se consideraban 

técnicamente como “maltratadas” y un 4% se autoclasifican como maltratadas en el 

último año. En cuanto a la cronicidad del problema no hay diferencias entre ambas 

encuestas, detectando que el 70% de los casos los actos violentos se dan desde hace 

más de 5 años (Instituto de la Mujer, 2000, 2003). 
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Tabla 2. Porcentaje de malos tratos según el grupo de edad (Instituto de la 

Mujer, 2000). 
Edad % que sufren malos tratos 

De 18 a 29 años 12,1% 

De 30 a 39 años 11,2% 

De 40 a 49 años 14,9% 

De 50 a 59 años 16,1% 

De 60 a 64 años 15,1% 

De 65 y más años 8,5% 
 

Un estudio reciente es el de Fontanil et al. (2005), realizan un muestreo 

estratificado según la zona de residencia sobre una población de unas 450.000 mujeres 

del Principado de Asturias con un total de 421 entrevistas realizadas. Los resultados del 

estudio indican que el 20,2% de la población femenina ha sufrido maltratos a manos de 

su pareja y que el 6,2% de las mujeres han sufrido maltrato durante el último año. 

Atendiendo a los datos de las agresiones de los compañeros afectivos con y sin 

convivencia, el 81,1% de los agresores han sido o son esposos o compañeros 

convivientes y el 18,9% restante novios.  

 

Del análisis de los datos recogidos por el Ministerio del Interior (hasta Octubre 

del 2005), según las denuncias por malos tratos producidos por la pareja o expareja, 

según relación con el/la autor/a (Tabla 3), se constata su magnitud. De forma alarmante, 

se comprueba que la violencia se da también en las relaciones de noviazgo (novio/a o 

exnovio/a), estos resultados abren a la investigación un camino para conocer mejor los 

datos sobre la situación de la violencia y el análisis de los factores asociados.  

 

 

 



 18

 

Tabla 3. Denuncias por malos tratos producidos por la pareja o expareja, según 

relación con el/la autor/a. 

 
AÑO 2002 2003 2004 2005* 

TOTAL 43.313 50.088 57.527 50.754 

Cónyuge 22.430 22.638 23.263 18.928 

ExCónyuge 4.674 5.605 6.289 5.463 

Comp. Sentimental 8.166 11.124 14.633 13.886 

Excomp. Sentimental 5.640 7.630 9.648 9.132 

Novio/a 822 1.132 1.494 1.474 
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Exnovio/a 1.581 1.959 2.200 1.871 

 

AÑO 2002 2003 2004 2005 

TOTAL 8.216 8.861 9.518 9.407 

Cónyuge 3.800 3.526 3.288 2.665 

ExCónyuge 1.531 1.906 1.947 2.288 

Comp. Sentimental 1.249 1.376 1.688 1.673 

Excomp. Sentimental 1.245 1.597 2.037 2.246 

Novio/a 127 146 157 173 

H
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Exnovio/a 264 310 401 362 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el Ministerio del Interior. 
(*) Incluído Separado/a-Divorciado/a.  
Nota 1: En el País Vasco y Cataluña sólo se incluyen datos en relación con las denuncias presentadas ante los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado.  
Nota 2: Desde Enero de 2004, se incorporan nuevos tipos delictivos, a partir de las modificaciones legales aprobadas durante el 
año 2003. Así, se añaden los delitos de “Mutilación genital”, y “Sustracción de Menores”, Por su parte, la nueva redacción del 
art. 153 quita la habitualidad a los “Malos Tratos”, concediéndosela al 173 que pasa a tipificarse como “Malos Tratos 
Habituales en el Ámbito Familiar”. Por último, el delito de “Coacción a la prostitución” amplia su ámbito, al pasar a 
denominarse “Coacción/Lucro sobre las prostitución”. Además, buena parte de las infracciones consideradas, hasta este 
momento, como faltas, pasan a tipificarse como “delitos”.  

 

 

4. EPIDEMIOLOGÍA DE LA VIOLENCIA EN LAS RELACIONES DE 

NOVIAZGO  

 

La revisión de las investigaciones realizadas en los diversos países sobre la 

violencia en las relaciones de pareja sostiene que la violencia entre las parejas de 

adolescentes y de jóvenes son significativas, e incluso su magnitud es superior a la de 
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las parejas adultas (Jackson, Cram y Seymour, 2000). Específicamente, en el estudio de 

Kury y cols. (2004) las jóvenes determinan que son objeto de más ataques violentos 

que las mujeres de mayor edad, en concreto entre un 12,5% y un 28%. De la misma 

forma, otros autores han apoyado la reducción de la agresión a lo largo del ciclo vital de 

las personas (Smith, White y Holland, 2003; Fritz y O’Leary, 2004).  

 

En 1998, la Organización Mundial de la Salud (OMS) informó que el 30% de las 

estudiantes universitarias habían revelado algún tipo de violencia en sus relaciones de 

pareja, y con el tiempo, las agresiones verbales se convertían en agresiones físicas. Esta 

investigación coincide a grandes rasgos con el Servicio de Violencia Familiar de Bilbao 

que muestra que en el 22% de los casos registrados, los problemas de violencia 

empiezan durante el noviazgo (Echeburúa y de Corral, 1998). Datos extraídos de otros 

países revelan que en el 72% de los casos atendidos en los últimos años, se detecta que 

la violencia se inicia también en este periodo de tiempo (Calderón, (1994); citado en 

Trujano y Mata, 2002). 

 

Con el objetivo general de estudiar la violencia en las relaciones de noviazgo, 

existe un acuerdo unánime entre los investigadores centrados en esta área de estudio de 

exponer las limitadas investigaciones que se han llevado a cabo (Straus, Gelles y 

Steinmetz, 1980). Desde una perspectiva epidemiológica, Kanin (1957), consideró, por 

primera vez, la existencia de conductas violentas en las relaciones de pareja de jóvenes. 

Como conclusión, en su estudio retrospectivo, encontró que un 30% de las mujeres 

habían sufrido agresiones sexuales a manos de sus parejas. No obstante, no fue hasta la 

década de los años ochenta cuando este fenómeno mostró su gravedad y su alarmante 

incremento. De esta forma, Makepeace (1981) fue el pionero en conducir una 
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investigación sobre la naturaleza y prevalencia de la violencia en el noviazgo, 

obteniendo que uno de cada cinco estudiantes universitarios había experimentado 

abusos físicos por parte de su pareja. Además, el 61% de la muestra revelaba conocer a 

alguien que había sufrido violencia. Investigaciones posteriores, estiman la frecuencia 

entre un 9% y un 51% (O’Keefe, Brackopp y Chew, 1986; Bergman, 1992; Mitchell, 

1995; Foshee, Foshee, Linder, Bauman, Langwick, Arriaga, Health, McMahon y 

Bangdiwala 1996; O’Leary, 1997; O’Keefe y Treister, 1998; Billingham, Bland y 

Leary, 1999; Silverman, Raj, Mucci y Hathaway, 2001). Así pues, Roscoe y Callahan 

(1985) calculan la frecuencia en un 9%, de forma que otros autores obtienen tasas 

intermedias como el 21% (Stacy, Schandel, Flannery, Conlon y Milardo, 1994), el 35% 

(O’Keefe et al., 1986), el 38% (Arias, Samios, y O’Leary, 1987) o el 45% (Pederson y 

Thomas, 1992).  

 

El Nacional Youth Survey (NYS), realizado con parejas jóvenes aporta cifras 

muy altas para la prevalencia anual: entre el 20% y el 37% para la violencia del hombre 

contra la mujer y entre el 28% y el 48% para la violencia de las mujeres hacia sus 

parejas (Morse, 1995). En un estudio con estudiantes universitarios de 17 naciones: 6 

Europeas, 2 del Norte de América, 2 Latino Americanas, 5 Asiáticas, una Australiana y 

Nueva Zelanda. Los resultados determinan un intervalo entre 15% a 45% de jóvenes 

que agraden a sus parejas en el noviazgo (Straus y Savage, 2005). De forma similar, en 

una muestra representativa de 863 mujeres universitarias entre los 18 a los 25 años, el 

48% de las mujeres refirieron sufrir violencia y, de este el 39% informaron de más de 

una forma (Frederick y Susam, 2005). En la investigación de Howard y Wang (2003) se 

estudió, a partir de las respuestas de 7.824 mujeres, la prevalencia de la violencia en 

relación con factores de riesgo, datos demográficos, psicológicos y de comportamiento. 
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El porcentaje medio de violencia sufrida es de 9,23% para todos los cursos, con una 

cierta tendencia al aumento con el paso de los años: de 8,02% en noveno grado a 

10,88% en el grado doce. En el primer estudio longitudinal de O’Leary, Barling y Arias 

(1989), las mujeres informaban de más agresiones físicas por parte de sus parejas 

respecto a los hombres antes de casarse (44% vs. 31%). A los 18 meses de casados las 

tasas de violencia mantenían las diferencias estadísticamente significativas (36% vs. 

27%). Y a los 30 meses de casados las tasas prácticamente se igualaron (32% vs. 25%), 

aunque la tendencia inicial se mantenía.  

 

En Canadá se entrevistó a una muestra estratificada de 12.300 mujeres mayores 

de 18 años, encontrando una prevalencia vital de maltrato a mujeres por parte de sus 

esposos del 29% y del 16% por sus novios (Johnson, 1998). En realidad, según algunos 

estudios se considera que las mujeres separadas y las solteras están más expuestas a las 

agresiones masculinas que las mujeres casadas (Reiss y Roth, 1993). Money (2000) 

subraya que una parte de los maltratos aparecen cuando la mujer no está conviviendo 

con su pareja y, por tanto, la ausencia de convivencia no garantiza la no-violencia.  

 

Estos datos demuestran que el uso de la violencia no suele surgir de forma 

espontánea durante el matrimonio o en la vida de pareja; con frecuencia se inicia durante 

el noviazgo en jóvenes y adolescentes (Serran y Firestone, 2004).  

 
4.1. EPIDEMIOLOGÍA EN FUNCIÓN DE LAS DIFERENTES TIPOS DE 
VIOLENCIA.  
 

La revisión de las investigaciones realizadas diferencia tres grandes categorías 

de la violencia doméstica:  
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- Violencia física.  

- Violencia sexual 

- Violencia psicológica 

 

 Es conveniente considerar por separado los distintos tipos de violencia para 

realizar una descripción precisa del problema en cuestión, aunque es cierto que se 

interrelacionan constantemente y rara vez se dan de manera aislada (Dutton, 1993). A 

continuación, se expone, los datos más relevantes ofrecidos por organismos e 

investigaciones a nivel nacional e internacional que pueden ser representativos al 

haberse llevado a cabo en diferentes periodos temporales y, al mismo tiempo, ser 

semejantes en cuanto al rango de población estudiado.  

 

4.1.1. VIOLENCIA FÍSICA 

 

En el abuso físico según Corsi (1994) incluye “una escalada que puede 

comenzar con un pellizco y continuar con empujones, bofetadas, puñetazos, patadas, 

torceduras, pudiendo llegar a provocar abortos, lesiones internas, desfiguraciones, 

hasta el homicidio”. La violencia física es la forma más evidente del maltrato 

doméstico, y la que más se ha utilizado en el tratamiento legal. Aparece como el último 

recurso que utiliza el agresor, ya que antes ha intentado controlar a la pareja con otros 

tipos de violencia más “sutiles”, como la emocional y verbal (Ramírez, 2000).  

 

La proporción de estudiantes de institutos que experimentaron agresiones 

físicas en el noviazgo fue del 15,7% en las mujeres y del 7,8% en los hombres 

(Bergman, 1992). O’Keefe y Treister (1998) obtienen en una muestra de adolescentes 



 23

que el 45,5% de mujeres y el 43,2% de varones han sido víctimas de agresiones físicas 

por parte de sus respectivas parejas. En el estudio de Hird (2000), el 14% de las 

mujeres y el 15% de los hombres estudiantes de secundaria revelaron ser víctimas de 

agresiones en sus relaciones de noviazgo.  

 

En una muestra universitaria, el 23% de los participantes habían usado la 

agresión física, aunque solo el 8% utilizó una agresión severa (Katz, Carino y Hilton, 

2002). En España, González y Santana (2001), en una muestra de 1146 estudiantes, 

encontraron que el 7,5% de los chicos y el 7,1% de las chicas había empujado o pegado 

a su pareja al menos una vez.  

 

Esta diversidad de estimaciones es debida, según Sugarman y Hotaling (1989) a 

diversos factores: distintas definiciones utilizadas, diferentes muestras empleadas, 

metodología y datos analizados en los distintos estudios, etc. (para ver revisión ver 

Jackson, 1999). 

 

4.1.2. VIOLENCIA SEXUAL 

 

La violencia sexual se ejerce “mediante presiones físicas o psíquicas que 

imponen relaciones sexuales no deseadas mediante coacción, intimidación o 

indefensión” (Alberdi y Matas, 2002).  

 

En la mayoría de las investigaciones se considera que este tipo de violencia es 

más frecuente en las parejas jóvenes (Barnett, Miller-Perrin y Perrin, 1997).  
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El estudio de Bergman (1992) efectuado sobre los estudiantes procedentes de 

institutos reveló unas tasas de violencia sexual del 15,7% en las mujeres y el 4,4% en 

los hombres (cuando se consideraba la combinación de la violencia física y sexual, 

aparecían tasas del 24,6% en mujeres y el 9,9% en varones). En el estudio de Foshee et 

al. (1996) el 14,5% de las mujeres y el 6,9% de los varones adolescentes mostraron ser 

víctimas de abusos sexuales. Asimismo, en otros estudios, también las mujeres 

presentaban una mayor tasa de violencia sexual respecto a los hombres (Spencer y 

Bryant, 1996).  

 

Harned (2001), informó que las mujeres universitarias fueron víctimas de 

intentos de violación en mayor medida que los varones universitarios, pero no así en el 

número de violaciones, donde no se encontraron diferencias significativas respecto al 

género. Esto es debido a que en muchos de los casos, según informa el autor, las 

violaciones a los hombres eran cometidas por otros hombres, mientras que las 

violaciones a las mujeres eran cometidas siempre por varones.  

 

En el estudio de Hird (2000), el 17,9% de las mujeres estudiantes confesaron 

ser forzadas a mantener interacciones sexuales con o sin penetración por sus novios. 

Además, los resultados de su estudio cualitativo mostraron que muchas de las 

agresiones físicas admitidas por las chicas eran una medida auto-defensiva contra las 

agresiones físicas y/o sexuales perpetradas por parte de sus respectivas parejas 

masculinas.  
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En los estudios anteriormente referidos, no se considera la orientación sexual de 

los participantes. Freedner, Freed, Yang y Austin (2002) realizaron un estudio pionero 

en este sentido, obteniendo que las mujeres bisexuales tenían una mayor probabilidad 

de ser víctimas de abusos sexuales que las mujeres heterosexuales. 

 

Con respecto a la coerción sexual, estudios realizados por Waldner-Haugrud y 

Madruger, (1995) sobre una muestra de estudiantes universitarios mostraron datos 

significativos. Solo el 17% de las mujeres y el 27% de los hombres no informaron de 

ningún tipo de coerción sexual. O’Sullivan, Byers y Finkelman (1998) obtienen que el 

18,5% de los hombres y el 42,5% de las mujeres revelaron alguna forma de coerción 

sexual por parte de sus parejas heterosexuales (específicamente, en el 3,8% de los 

hombres y en el 8,8% de las mujeres el factor desencadenante era el uso del alcohol y 

las drogas). En estudios más recientes, Katz, Carino y Hilton (2002) revelan que el 

33% de estudiantes universitarios/as utilizaron la coerción sexual, siendo la conducta 

“Yo insisto en tener sexo cuando mi pareja no quiere (pero no uso la fuerza física)” la 

más usada (el 25% de los participantes).  

 

4.1.3. VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

 

La violencia psíquica “es toda conducta orientada a la desvalorización de la 

otra persona” (Alberdi y Matas, 2002). Alguno de los comportamientos que se 

manifiestan son la “Ridiculización, amenazas verbales e insultos, humillación; 

aislamiento social y económico; celos y posesividad; amenazas verbales de maltrato, 

daño físico o tortura; amenazas repetidas de divorcio, abandono o de tener una 
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aventura con una mujer; destrucción o daño a objetos personales a los que se les tiene 

cierto apego o cariño” (Follingstad, 1990).  

 

Murphy y Hoover (2001) identifican cuatro tipos de agresiones psicológicas en 

parejas de estudiantes: actitudes de hostilidad (negarse a discutir de un problema,etc), 

dominar o intimidar a la pareja (amenazar con hacer daño a los amigos/as de la pareja, 

etc), degradar (insultar, etc.) y un control restrictivo (preguntar insistentemente a la 

pareja donde ha ido, etc.). Aunque la agresión verbal no constituye una de las 

categorías identificadas en el estudio de Murphy y Hoover, es sin embargo una de las 

más estudiadas (Rigg y O’Leary, 1996). 

 

En cuanto al deterioro de la salud física y mental de la víctima, la violencia 

psíquica puede causar tanto o más daño que los malos tratos físicos recibidos 

(Echeburua y Corral, 1998).  

 

En los patrones de convivencia, la violencia psicológica es considerada por los 

adolescentes y jóvenes prácticas “normalizadas”, tal y como se muestra en los 

siguientes estudios. El 82% de las chicas y el 76% de los chicos sufrieron este tipo de 

violencia (Jackson, Cram, y Seymour, 2000). En el estudio de Hird (2000), el 49% de 

los hombres y el 54% de las mujeres revelaron agresiones psicológicas. Asimismo, en 

el estudio de Harned (2001), el 82% de las mujeres y el 87% de los varones indicaron 

sufrir este tipo de abuso.  

 

Un estudio pionero en determinar la prevalencia de la violencia en el noviazgo 

entre gays, lesbianas, bisexuales y heterosexuales adolescentes, muestra que el 41,5% 



 27

de los hombres y el 37,1% de las mujeres presentaban algún tipo de abuso (emocional, 

de control, miedo a la integridad física y sexual), donde los hombres y mujeres 

bisexuales tenían una mayor probabilidad de sufrirlo (Freedner et al., 2002). 

 

Las agresiones verbales, las acciones celosas y tácticas de control ocurren con 

más frecuencia y pueden considerarse más normativas que las agresiones físicas (Jezl, 

Molidor y Wright, 1996). Es importante considerar el abuso verbal como posible 

contexto en donde se producen otras formas de violencia, ya que por ejemplo en el 

estudio de Ryan (1995), se mostró una relación entre el uso de amenazas y abuso 

verbal en los varones y la posterior agresión física. Los individuos que manifestaron 

usar la violencia física tenían mayor probabilidad de agredir verbalmente a la pareja 

(Follingstad et al., 1999). En el estudio de Katz et al. (2002), también se predecía tanto 

la agresión física como la coerción sexual en varones universitarios. 

 

4.1.4. COEXISTENCIA DE LAS DIFERENTES FORMAS DE VIOLENCIA 

 

En ocasiones, los miembros de la pareja pierden el control de la situación y se 

ven avocados a una espiral conflictiva. Se estima que todas las formas de violencia 

están interrelacionadas. Los pocos datos de tipo longitudinal al respecto, indican que la 

agresión psicológica predice los primeros episodios de violencia física en parejas recién 

casadas (Murphy, O’Leary, 1989), de forma que el maltrato físico estaría íntimamente 

relacionado con el maltrato emocional para controlar y dominar a la pareja, según 

afirma Dutton y Golant (1995). Como ocurre en la violencia marital, hombres 

abusadores exhiben agresiones verbales en contra de sus parejas, pudiendo desembocar 

en otras expresiones extremas de agresiones (Margolin, John y Gleberman, 1988). 
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White, Merrill y Koss (2001) obtuvieron que las agresiones psicológicas, en 

parejas de estudiantes, predecían las agresiones físicas. En el estudio de Swart et al. 

(2002), al determinar la prevalencia de violencia física y sexual en los estudiantes de 

secundaria, indicaron una tendencia confirmatoria de que los adolescentes involucrados 

en violencia física también estaban caracterizados por otras formas de violencia como 

las tácticas coercitivas sexuales. En el estudio longitudinal de Lavoie et al. (2002) 

cuando se consideraba en combinación el abuso psicológico y el físico, aparecían tasas 

del 17,6% de adolescentes entre los 16 y los 17 años. Por otra parte, cuando solo se 

consideraba el abuso psicológico, aparecían tasas del 40,7% entre los adolescentes.  

 

Recientemente, O’Leary y Slep (2003) examinan un modelo longitudinal y 

bidireccional, tanto para los hombres como para las mujeres, que relaciona las 

agresiones psicológicas (agresión verbal, comportamientos celosos y comportamientos 

controladores) con las agresiones físicas (ver Figura 1), estableciendo un patrón estable 

en el tiempo (a los tres meses de seguimiento).  
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               Agresión       Comportamiento         Comportamiento  
                 Verbal               Celoso           Controlador 
                  propia T1               propio T1              propio T1 
 
 
 
       Agresión            Agresión      Agresión 
     Psicológica              Física    Física 
propia 
        propia T1              propia T1                                 (3 meses  
                         seguimiento) 
 
 
 
 
       Agresión  
      Psicológica             Agresión                  Agresión 
        pareja T1               Física       
Física 
                              pareja T1      (3 meses 
                         seguimiento) 
 
 
 Agresión             Comportamiento        Comportamiento 
   Verbal                    Celoso                        Controlador 
 pareja T1                 pareja T1                 pareja T1 
 
 
 

Fuente: O’Leary y Slep (2003). 
 

Figura 1. Modelo longitudinal: explicación de las relaciones violentas entre los 
adolescentes 

 
 

 

 

5. CRÍTICAS A LOS ESTUDIOS EPIDEMIOLÓGICOS DE LA VIOLENCIA 
EN LAS RELACIONES DE NOVIAZGO 
 
 

El informe de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, la Conferencia de 

Beijing (Pekín) de 1995, propone a los estados miembros informar de la prevalencia e 

incidencias de la violencia doméstica y elaborar orientaciones prácticas que permitan 

desarrollar una labor preventiva específica. Así, desde hace más de 20 años se están 

desarrollando encuestas e investigaciones de ámbito global para analizar el problema de 
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la violencia, estos resultados señalan la enorme magnitud del fenómeno en cualquiera 

de los segmentos de la población, si bien, las investigaciones y los estudios 

comparativos arrojan grandes variaciones en los estudios epidemiológicos (Walter, 

1999a). De forma que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) en su “Informe 

Mundial sobre Violencia y Salud” señala que los resultados de los estudios sobre 

violencia doméstica no son directamente comparables ya que las medidas son altamente 

sensibles por varios factores: a) Las definiciones utilizadas; b) la selección de los 

participantes en el estudio; c) las fuentes de las que se obtienen los datos y, d) la 

disponibilidad de los participantes para informar acerca de aspectos privados de sus 

vidas y que se relacionan con variables a considerar como la forma en que las preguntas 

son realizadas, la extensión de la entrevista, el sexo del entrevistador y el grado de 

privacidad de la misma (Krug et al., 2002).  

 

Así pues, determinar la incidencia y prevalencia de la violencia resulta un 

trabajo complicado, si bien la mayoría de las investigaciones consideran indicadores 

como: el tipo de muestreo (denuncias, población clínica, población general, etc.), la 

dimensión temporal que cubre la evaluación (violencia anual, vital, etc.), los tipos de 

maltratos considerados (violencia física, psicológica, sexual, también duración o 

consecuencias, etc.), el medio en el que se realiza el estudio (análisis de registros, por 

teléfono, encuesta cara a cara), y muchas otras decisiones que determinan las cifras 

obtenidas. En definitiva, no existe un consenso en qué áreas estudiar, cuando se 

investiga sobre violencia, y la variedad de instrumentos de evaluación cuyos criterios se 

mezclan de forma que, se produce una gran confusión entre los objetivos (lo que se 

quiere conseguir), procedimientos (formas y medios por los que se intenta conseguir 
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algo) y los resultados de la violencia (Fontanil, Ezama, Fernández, 2002; Gordon, 

2000).   

 

En la mayoría de los casos, la violencia en las relaciones interpersonales 

(maltrato infantil, violencia sufrida por jóvenes, abuso sexual) resulta difícil de 

identificar, ya que se desarrolla en un espacio privado salvo en los casos graves 

(lesiones y muertes). Por lo tanto, aunque existen estudios que se aproximan a dar un 

resultado cuantitativo respecto la gravedad e importancia de dicho fenómeno, resulta 

casi imposible conocer la magnitud real del problema de la violencia (Costa y Morales, 

1998). Este planteamiento corrobora la importancia de desarrollar estudios cualitativos 

que pueden ofrecer una alternativa metodológica permitiendo una mayor comprensión 

de los hechos y no sólo su incidencia estadística, especialmente en el enfoque de los 

programas preventivos dirigidos a parejas jóvenes y adolescentes. Sin embargo, a la luz 

de la investigación y de los desarrollos teóricos que se han establecido a lo largo de los 

años, el objeto de estudio constituye un reto no solo por la edad temprana de las 

muestras empleadas sino también por la naturaleza personal y confidencial de las 

relaciones y el no ser, en muchas de las ocasiones, conscientes de los daños 

ocasionados.  

 

En el desarrollo teórico y empírico para llegar a comprender la violencia en las 

relaciones de noviazgo se encuentran especiales dificultades, unas de naturaleza 

conceptual y otras de tipo metodológico. En la primera de ellas, los investigadores 

señalan la falta de consenso a la hora de dar una definición operativa de la violencia en 

el noviazgo, incluso algunos investigadores no determinan una clara definición de 

violencia en sus estudios, optando cada adolescente, que es entrevistado, por su propia 
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definición particular (Bookwala et al., 1992; Watson et al., 2001). Por el contrario, 

otros investigadores determinan una definición, tal es el caso de Sugarman y Hotaling 

(1989) que señalan que la violencia en el noviazgo consiste: “en el uso de la fuerza 

física o su amenaza con la intención de causar daño o lesión a otros”. Sin embargo, 

esta definición no especifica la edad aunque se dirige a adolescentes y adultos jóvenes y 

tampoco incluye otras manifestaciones de agresiones psicológicas ni sexuales. En este 

mismo sentido, otros autores presentan definiciones no concluyentes como son los 

estudios de Pederson y Thomas (1992) y Stacy et al. (1994). En España, Costa y 

Morales (1998), definen la violencia interpersonal como: “cualquier táctica 

comportamental coercitiva, con la intención de dominar y controlar a otra persona en 

una relación interpersonal y que puede producir daño físico, social o psicológico”.  

 

En este mismo contexto, la visión de adolescentes y jóvenes sobre el 

matrimonio, la convivencia en pareja o sobre los novios/as suele estar mitificada a 

través de ciertos mecanismos socioculturales que están fuertemente arraigados en la 

sociedad. En este sentido, se han encontrado en las investigaciones múltiples, 

definiciones aportadas al concepto de “relaciones de noviazgo“ (Cuadro 1.) que 

obstaculizan la generalización de los resultados y mediatizan sus conclusiones. Sin 

embargo, este problema puede ser evitado aportando una definición operativa del 

concepto de novio/a.  
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Cuadro 1. Definiciones al concepto de “relaciones de noviazgo”. 
 

Cuadro 4.1.  Definiciones al concepto de “relaciones de noviazgo”.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con respecto a la diversidad de estimaciones en las proporciones de violencia, Sugarman y  

 

 

Hotaling (1989) plantean que es debida a diversos factores como: a) las distintas 

definiciones utilizadas; b) diferentes muestras empleadas; c) la metodología y, d) los 

datos analizados en los distintos estudios. Concretamente, en el caso de la violencia 

física las diferencias en las tasas pueden estar relacionadas con la introducción o no de 

determinados ítems como las amenazas físicas o agresiones contra objetos (Bookwala 

et al., 1992; O’Keefe, 1997), o incluso otros estudios basan sus resultados 

epidemiológicos a partir de una sola pregunta: “¿Alguna vez te has peleado con tu 

pareja?”(Bergman, 1992; Silverman et al., 2001), de forma similar como ocurre en los 

estudios de Simons et al. (1998) y Thompson et al. (2001). Además, otros estudios 

utilizan la Escala de tácticas de conflicto de Straus (CTS; 1976), olvidándose de 

considerar el contexto y las consecuencias de los episodios agresivos.  

 
- “Tener relaciones que implican cierto grado de afectividad, pudiendo ser de un día o 

de larga duración” (Harned, 2001). 

- “Relaciones en las que las parejas se han estado viendo al menos durante un mes” 

(Pittman et al., 2000).  

- “Una relación romántica estable en que no existe vínculo legal ni cohabitación” 

(Aramburu, Aguirre y García, 2000).  

- “Relación con una pareja romántica durante los pasados 12 meses con una duración 

de al menos 1 mes” (Magdol et al., 1998).  

- “Las relaciones violentas y abusivas refieren intentos de control y dominancia, ya 

sean físicos, sexuales o psicológicos causando algún nivel de daño” (Wolfe et al., 

1996).  

- “Relaciones románticas con un novio, una novia o un amigo” (Coffey et al., 1996).  

- “Relación romántica entre una pareja soltera” (Carlson, 1987).  
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Una de las preocupaciones fundamentales de los investigadores es el asegurarse 

de que las tasas y porcentajes reflejan la realidad del problema a tratar en una muestra 

representativa a la que pertenece. Las investigaciones han sido realizadas con distintas 

muestras y las características de éstas no permiten generalizar los resultados obtenidos. 

La muestra seleccionada, en la mayoría de los estudios analizados, es de raza blanca y 

heterosexual procedente de Estados Unidos (Bergman, 1992), Reino Unido (Hird, 

2000), Nueva Zelanda (Jackson et al., 2000) y África (Swart et al., 2002) y también, en 

menor medida, en Canadá. Pueden variar en función del grupo de edad estudiado, la 

mayoría de las investigaciones obtienen la muestra procedente de institutos (Henton et 

al., 1983; Bergman, 1992; Symons et al., 1994; Avery-Leaf et al., 1997; O’Keefe, 

1997) y de universidades (Harned, 2001; Freedner et al., 2002; Katz et al., 2002), 

concretamente de cursos de educación para la salud (Watson et al., 2001) y de 

sexualidad (Hockenberry y Billingham, 1993), que consiguen créditos por su 

participación (Bookwala et al., 1992; Coffey et al., 1996; Williamson y Silverman, 

2001). Incluso algunos estudios utilizan las llamadas telefónicas (Stets y Henderson, 

1991) y correspondencia o las bibliotecas para la recogida de información.  

 

La mayoría de los estudios analizados son estudios de carácter transversal. 

Además, algunos autores preguntan en sus instrumentos de evaluación si el adolescente 

ha manifestado o ha sufrido violencia (física, sexual o psicológica) en un periodo de 12 

meses (Magdol et al., 1998) o de 5 años (Fiebert y González, 1997). En el estudio de 

Coffey et al. (1996) establecen como punto de referencia el haber sido víctima de 

relaciones violentas después de haber cumplido los 16 años. Paralelamente, algunos 
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estudios consideran la violencia en las relaciones previas (Arias et al., 1987) y otras 

investigaciones consideran la violencia en sus relaciones actuales (Stacy et al., 1994).  

 

La aplicación de las escalas y cuestionarios a nivel de auto-informe son las más 

utilizadas (Kreiter et al., 1999) para la evaluación de la violencia en las relaciones de 

noviazgo por presentar mayor facilidad de aplicación a múltiples grupos y contextos y 

tener escaso coste. Además, la evaluación psicométrica del estudio de Moffitt et al. 

(1997), muestra que la información aportada por los hombres perpetradores de 

violencia física concordaba con la información de sus parejas femeninas (r=0,83). Sin 

embargo, en el estudio de Archer (1999) los informes de las personas que emiten 

violencia pueden ser menos seguros que los de las personas que las sufren, 

especialmente en los hombres agresores. Así también ocurrían en otros estudios 

(Makepeace, 1981; Moffitt et al., 1997), incluso cuando los cuestionarios eran 

anónimos (Riggs, Murphy y O’Leary, 1989).  

 

Uno de los problemas con los que se encuentran las investigaciones es la 

infraestimación de la violencia en las relaciones de pareja de jóvenes y adolescentes, de 

modo que los agentes sociales involucrados pueden minimizar la magnitud y las 

consecuencias personales y sociales derivadas de la misma (Wekerle y Wolfe, 1999). 

Currie (1998) sugiere que, ambos hombres y mujeres adolescentes, infravaloran la 

violencia de los hombres porque es considerada como algo normal y esperada, sin 

embargo, las altas prevalencias de las agresiones por parte de las mujeres puede ser 

explicada por considerarse un hecho insólito. De forma parecida, Flynn (1990b) y 

Archer (2000a), señalaron que la agresión de los hombres es más inaceptable, mientras 
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que la agresión de las mujeres se puede trivializar por las menos lesiones asociadas, 

guiando a los hombres a inhibir las agresiones en el noviazgo (Arias et al., 1987).  

 

Jouriles et al. (2005), en una muestra de 125 estudiantes de instituto, 

compararon dos métodos de evaluación. En primer lugar obtuvieron una puntuación 

retronspectiva única, y en segundo lugar, una puntuación acumulativa basada en cuatro 

valoraciones retronspectivas separadas por dos semanas. Los resultados señalaron que 

la valoración acumulativa obtenía prevalencias más altas (48%), que la evaluación 

única en el tiempo (27%) de las agresiones físicas en el noviazgo. Del mismo modo, en 

el comportamiento amenazador se estimaba mayor prevalencia en la valoración 

acumulativa frente a la valoración única (48,8% y 27%, respectivamente), además, en 

este primer tipo de evaluación se asociaba con consecuencias psicológicas más graves 

en las relaciones de pareja.  

 

En general, la evaluación de la violencia en parejas casadas suele realizarse con 

los dos miembros de la pareja, sin embargo, en las relaciones de noviazgo solo se 

evalúan las respuestas de un solo miembro de la pareja (Archer, 2000a). En el estudio 

de Perry y Fromuth (2005), con una muestra de 50 parejas universitarias y 

heterosexuales, informaron que el porcentaje de violencia física dependía de cómo se 

definiese el concepto de violencia y del acuerdo o no de los miembros de la pareja. En 

este sentido, utilizando la Escala de tácticas de conflicto 2 el 60% caracterizaba sus 

relaciones de pareja violentas físicamente, donde los dos miembros de la pareja podían 

o no estar de acuerdo. Mientras que las tasas resultan inferiores, concretamente el 28%, 

cuando ambos miembros de la pareja estaban de acuerdo. Así, en el metaanálisis de 

Archer (1999), cuando evaluaban a los miembros de la pareja individualmente, pero 
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sabían que sus parejas estaban siendo evaluadas en una sala independiente, sus 

respuestas eran más precisas y francas. También, Jenkins y Aubé (2002) evaluaban a 85 

parejas de estudiantes de universidad de forma individual, aunque sabían que sus 

parejas estaban siendo evaluadas paralelamente en otra sala, las respuestas resultaron 

ser más consistentes. Así pues, algunos investigadores han sugerido la evaluación de 

los dos miembros de la pareja para evitar sesgos en las estimaciones de la violencia 

(Szinovacz, 1983; Margolin, 1987; Moffitt et al., 1997).  

 

De forma paralela, las escalas y cuestionarios pueden realizarse a padres, 

profesores o amigos. De cualquier modo, los amigos son considerados confidentes y los 

padres y profesores están poco dispuestos a revelar lo que ocurre en las relaciones 

íntimas de los jóvenes (Pittman et al., 2000). Las interacciones grabadas en video 

constituyen un método de recopilación de información que se ha utilizado 

recientemente, consistente en una discusión (alrededor de 10 minutos) a cerca de algún 

tema en el que la pareja pueda estar en desacuerdo. Este método se ha utilizado tanto en 

muestras universitarias (Follette y Alexander, 1992) como en programas preventivos de 

jóvenes procedentes de institutos (Pittman et al., 2000). 

 

Finalmente, es necesario señalar que en la Guía de buenas prácticas para paliar 

los efectos de la violencia contra las mujeres y conseguir su erradicación (Díaz-

Aguado y Martínez-Arias, 2002), se proponen líneas a desarrollar en el marco de la 

Unión Europea, entre otras:  
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1. Aumentar la posibilidad de comparar los datos de diferentes países, 

homogeneizando la forma de recogerlos y participando en estudios comunes 

con preguntas consensuadas. 

2. Realizar algunas mejoras de carácter metodológico, en la recogida y tratamiento 

de la información, como: 

a. Eliminar problemas de marco muestral, para poder incluir en él a personas 

que no tienen vivienda fija, por lo que suelen quedarse fuera de este tipo de 

encuestas. 

b. Perfeccionar las listas de preguntas y formas de preguntar para captar todas 

las variaciones posibles de las conductas violentas. 

c. Mejorar los procedimientos de registro de los sucesos para poder captar la 

escalada de violencia. 

d. Desarrollar estadísticas desagregadas por niveles socioeconómicos, para 

poder examinar variables de vulnerabilidad. 

 

Es importante destacar no sólo la necesidad de mejorar los aspectos 

metodológicos de estas investigaciones, sino también tener en cuenta las 

recomendaciones a nivel ético, basado en la experiencia colectiva de la Red 

Internacional de Investigación sobre Violencia contra las Mujeres (IRNVAW) 

coordinado por la Organización Mundial de la Salud (OMS). Así, estas 

recomendaciones tienden a hacer de la investigación un proceso más intrínseco y 

aplicado, reportando no sólo una mejora a nivel individual, sino para la comunidad en 

general y, en definitiva, ser un instrumento de acción por parte de los más jóvenes de 

nuestra sociedad.  
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6. A MODO DE RESUMEN  
 

No es difícil comprobar el enorme interés y preocupación que despierta en la 

sociedad actual el fenómeno de la violencia en las relaciones de pareja de jóvenes y 

adolescentes. Las estadísticas realizadas en los últimos años por los organismos 

públicos y privados de diferentes países demuestran que la violencia en las relaciones 

de pareja es un hecho frecuente (Archer, 2000; Murdaugh, Hunt, Sowell y Santana, 

2004).  

 

La mayoría de las investigaciones sobre la violencia en el noviazgo en la 

adolescencia y juventud se han realizado desde una perspectiva descriptiva, buscando 

conocer la incidencia del problema, así como las características de los individuos que 

intervienen como agresores o como víctimas.  

 

El conocimiento de las tasas de violencia en las relaciones de noviazgo es uno 

de los objetivos prioritarios de muchas de las investigaciones centradas en el estudio de 

la población adolescente y joven, ya que responde a la necesidad de conocer de forma 

precisa la situación en la que se encuentra la juventud con respecto a la violencia en sus 

relaciones de pareja para poder elaborar planes de intervención ajustados a las 

necesidades de cada momento. A pesar de ello, hay que reconocer que las 

investigaciones y su estudio comparativo tienen una serie de problemas: los datos no 

son homogéneos, no hay una definición común de lo que es violencia y ni en todos los 

países se ha investigado de la misma forma y con la misma intensidad. De cualquier 

modo, es preciso señalar que las cifras que se manejan no son precisas y hay diversas 

dificultades que solventar en futuras investigaciones. 
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De forma general, los datos analizados señalan la necesidad de detectar no sólo 

los porcentajes de violencia en la población adolescente y joven, sino también aquellas 

variables que puedan predecir tanto la violencia (factores de riesgo) como la no 

violencia (factores de protección) y que garanticen la eficacia de las intervenciones 

dentro del campo de la prevención.  
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7. OBJETIVOS 

 

Los objetivos a conseguir son los siguientes:  

 

1. Conocer la prevalencia real y las diferentes modalidades de violencia (física, 

psicológica y sexual) así como su naturaleza, causas y consecuencias en las 

relaciones de noviazgo en una muestra representativa de jóvenes y adolescentes entre 

los 16 y los 26 años, pertenecientes a la Comunidad de Madrid.  

 

1.1  Elaborar el material necesario para la puesta en marcha del 

estudio. 

 

1.2  Seleccionar los centros de enseñanza y la muestra de jóvenes de 

entre 16 y 26 años que participarán en el desarrollo del proyecto. 

 

1.3  Dado que muchas relaciones de maltrato doméstico se inician en el 

noviazgo, resulta crucial identificar cuál son las primeras manifestaciones de 

la violencia. 
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1.4  Validar el instrumento diseñado para detectar posibles casos de 

violencia en las relaciones de noviazgo en población española. 

 

1.5 Realizar estudios comparativos de carácter transculturales con otros 

equipos de investigación interesados en el área para comprobar que los 

factores de riesgo detectados se mantienen o difieren en otros tipos de cultura.  

 

2. Determinar la capacidad predictiva de cada una de las variables consideradas, 

estimando el peso específico de cada una de ellas en el inicio de la violencia en las 

relaciones de noviazgo. 

 

3. Establecer un modelo de riesgo para llegar a planificar estrategias eficaces de 

prevención.  

 

4. Diseñar un programa de prevención y estudio piloto de su aplicación, dirigido a la 

atención temprana de aquellos factores que muestren en los estudios previos 

predictores significativos para el estudio de la violencia contra las mujeres en la edad 

adolescentes. Se planificarán: 

 

4.1  El diseño de presentación de cada uno de los módulos del 

programa. 

 

4.2  El contenido específico de cada una de los módulos y sesiones del 

programa preventivo, especificando los objetivos perseguidos, 

contenidos clave y actividades propuestas para cada una de ellas. 
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5. Informar de las conclusiones más relevantes proponiendo vías futuras para la 

mejora de la eficacia del proyecto asentándose en datos rigurosos extraídos de la 

realidad empírica observada. 

 

8. METODOLOGÍA 

 

         De acuerdo al estado actual de la violencia en el noviazgo y considerando los 

objetivos del presente proyecto, se propone un plan de trabajo que se extiende a lo largo 

de tres años y que puede especificarse en las siguientes fases. A continuación se ofrece 

un esquema detallado de dicho plan. 

 

FASE I. PREPARACIÓN DEL ESTUDIO 

 

Objetivos: 

 

- Planificación final del proyecto de investigación.  

 

- Determinar la muestra final de estudio.  

 

- Explicar a los Centros de Enseñanza Secundaria Obligatoria y 

Universidades la finalidad del proyecto de investigación.  
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FASE II. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL INSTRUMENTO A 

UTILIZAR  

 

Objetivos: 

 

- Revisión y actualización del instrumento a utilizar para garantizar una 

adecuada representatividad.  

 

FASE III. VALIDAR EL INSTRUMENTO DE DETECCIÓN DISEÑADO 

 

Objetivos: 

 

- Analizar las propiedades psicométricas del instrumento analizado y 

validarlo en población adolescente Española.  

 

FASE IV. ESTUDIO EXPLORATORIO SOBRE LA VIOLENCIA EN EL 

NOVIAZGO.  

 

Objetivos: 

 

- Conocer la prevalencia real de los diferentes tipos de violencia (física, 

psicológica y sexual), así como las causas, consecuencias, conocimientos y 

recursos a utilizar en las relaciones de noviazgo en la muestra de estudio.  
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- Determinar la capacidad predictiva de cada una de las variables 

consideradas: variables demográficas (el género, la edad, la raza, etc.), 

individuales (actitudes, creencias, justificaciones, ideas intolerantes o 

violentas, el uso del alcohol y las drogas, etc.). 

 

FASE V. DISEÑO DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y ESTUDIO 

PILOTO DE SU APLICACIÓN 

 

Objetivos: 

 

- Diseñar el programa de prevención considerando módulos, contenidos y 

actividades. 

 

- Desarrollar el contenido de cada uno de los módulos y sesiones del 

programa de prevención.  

 

- Diseñar los instrumentos de evaluación del proceso de implantación del 

programa y de la eficacia del mismo. 

 

FASE VI. ELABORACIÓN DE LA MEMORIA FINAL DE 

INVESTIGACIÓN 

 

Objetivos: 
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- Elaboración de conclusiones del proyecto de investigación.  

 

- Difusión de resultados. 

 

 
 
8.1. MUESTREO 

 

En este apartado se exponen los aspectos referidos a la selección tanto de los 

centros escolares participantes en la investigación como de la población adolescente y 

joven objeto de estudio.  

 

8.1.1. SELECCIÓN DE LOS CENTROS ESCOLARES 

 

El comienzo de este proceso de selección se llevó a cabo estableciendo una serie 

de criterios de inclusión/exclusión mínimos que debían cumplir los centros de 

enseñanza participantes en el estudio y de los que se extraería la muestra de sujetos 

considerados en la investigación. El objetivo fue delimitar la inclusión de todos los 

posibles candidatos en función de los objetivos perseguidos y de la posibilidad de 

acceso a los mismos, facilitando, así el procedimiento y la implantación de los 

instrumentos de evaluación.  

 

En este primer paso, para ser considerados, todos los centros debían cumplir los 

siguientes requisitos:  
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1. Impartir los cursos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional 

primero o segundo, Ciclos Formativos de Formación Profesional 

Específica, Garantía Social, Universidad 1er ciclo, Universidad 2er 

ciclo y Universidad 3er para poder acceder a la población de 

referencia.  

2. Tener un número de alumnado no inferior a mil. Con ello, se 

eliminaban del espectro posible todos aquellos centros cuya muestra 

no fuera representativa de la población de estudio bien por no contar 

con todos los cursos, o bien por no tener el suficiente número del 

alumnado en cada una de las clases, lo que, de nuevo, afectaría a la 

representatividad de la muestra seleccionada.  

3. Estar ubicados en distintas zonas de la Comunidad de Madrid. El 

objetivo era obtener una muestra en la que estuvieran representados, 

en la medida de lo posible, todos los niveles socioeconómicos y 

culturales.  

4. Mostrar un interés inicial en el desarrollo de estudios relacionados 

con la problemática juvenil con respecto a la violencia en las 

relaciones de pareja en un primer contacto telefónico en el que se 

exponían las bases de la investigación, facilitando así, la posibilidad 

de desarrollarla dentro del ámbito escolar.  

5. Disponer de un Departamento de Orientación a través del cual poder 

organizar la implementación del proceso de evaluación.  

 

Una vez realizado este primer paso, se dispuso de un total de 23 centros de 

enseñanza que cumplían los requisitos especificados y tenían características similares y, 
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por tanto, eran posibles candidatos a participar en el estudio. Después de las oportunas 

entrevistas de presentación, se presentó el proyecto de investigación en su totalidad en 

cada uno de los centros a través de los departamentos de orientación o los respectivos 

profesores. A todos ellos se les indicó que recibirían un resumen de los resultados 

obtenidos y la colaboración desinteresada por parte del equipo investigador para 

realizar cualquier tipo de intervención en éste o en cualquier otro tema de carácter 

preventivo que pudiera preocuparles. Al mismo tiempo, se les ofreció la posibilidad de 

establecer un programa de prevención de la violencia en las relaciones de pareja de 

jóvenes y adolescentes.  

 

8.1.2. CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 

- I.E.S. CIUDAD DE JAÉN (Distrito: Usera). 

- I.E.S. STA. ENGRACIA (Distrito: Chamberí).  

- I.E.S. VILLABLANCA (Distrito: Vicálvaro). 

- I.E.S. ISAAC PERAL (Torrejón de Ardoz). 

- I.E.S. VIRGEN DE LA PAZ (Alcobendas).  

- I.E.S. PRADO DE SANTO DOMINGO (Alcorcón).  

- I.E.S. ÁFRICA (Fuenlabrada).  

- I.E.S. SALVADOR ALLENDE (Fuenlabrada).  

- I.E.S. LOS ROSALES (Móstoles).  

- CENTRO DE FORMACIÓN LA QUINTANA (Distrito: Villa de Vallecas).  

- I.E.S JOAQUÍN RODRIGO (Distrito: Vicálvaro).  

- I.E.S JUAN DE LA CIERVA (Distrito: Arganzuela).  

- I.E.S LEONARDO DA VINCI (Distrito: Latina).  
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- I.E.S PALOMARES-VALLECAS (Distrito: Puente de Vallecas).  

- I.E.S BARRIO DE BILBAO (Distrito: Ciudad Lineal).  

- I.E.S GÓMEZ MORENO (Distrito: San Blas).  

- I.E.S JAIME VERA (Distrito: Estrecho).  

- I.E.S MADRID SUR (Distrito: Puente Vallecas).  

- I.E.S SIMANCAS (Distrito: San Blas).  

- I.E.S FERMÍN CABALLERO (Distrito: Fuencarral).  

 

8.1.3. SELECCIÓN CENTROS UNIVERSITARIOS 

 

- UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 

- UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. 

- CENTRO DE ENSEÑANZA SUPERIOR SAN PABLO CEU (MADRID). 

  

8.2. SELECCIÓN DE LA MUESTRA 

 

 Dentro de cada uno de los centros de enseñanza seleccionados finalmente, el 

muestreo se realizó por conglomerados tomando el aula como unidad muestral. Se 

eligieron al azar las aulas participantes de cada curso tomando en consideración la 

disponibilidad de los profesores y del alumnado dependiendo del programa de la 

asignatura.  
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En el gráfico 1 se presenta la 

proporción de mujeres de la 

muestra final de estudio en 

función de la ocupación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

            En el gráfico 2 se 

presenta la proporción de 

mujeres de la muestra final de 

estudio en función del tipo de 

estudios realizados en la 

actualidad.  

  

 

Gráfico 1. Porcentaje de sujetos por ocupación 

Estudios Universitarios 
(34%) 

Estudios no Universitarios 
(47,8%) 

Trabajan 
(13,5%) 

No Contestan 
(4,7%) 

Gráfico 2. Porcentaje de sujetos por tipos de estudio.  

FP/Móduloss 
(13,7%) 

1er ciclo Universidad 
(37.7%) 

ESO 
(21,3%) 

Bachillerato 
(20.1%) 

2er ciclo Universidad 
(0,6%)

3er ciclo Universidad 
(0,9%)

No Contesta 
(5.4%) 
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 Una vez llevado a cabo este primer paso, se obtuvo una muestra de 3.645 

mujeres adolescentes y jóvenes, aunque en la presente investigación no se consideraron 

los datos aportados por el total de los participantes ya que, una vez realizadas las 

encuestas de forma voluntaria por los mismos, se eliminaron un total de150 por no 

haber sido contestados correctamente cada uno de los ítems o por carecer de alguno de 

los datos necesarios para su codificación. Así pues, se trabajó con una muestra final de 

3495 mujeres con edades comprendidas entre los 16 y 26 años (edad media de 19.54 

años).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el gráfico 3. se muestra la 

distribución de las mujeres 

pertenecientes a la muestra en 

función de los rangos de edad 

obtenidos. 

Gráfico 3. Porcentaje de sujetos por edades 

16 a 17 años 
(31,3%) 

18 a 19 años 
(22,1%) 20 a 21 años 

(21,8%) 

24, 25 y 26 
años (11,2%) 

22 a 23 años 
(13,4%) 
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 La media de edad correspondiente a las mujeres es 19,54, con desviación típica 

de 2,71.  

 Se procedió a demostrar las características sociodemográficas de las mujeres 

(tabla 5).  

Tabla 5. Características Sociodemográficas en mujeres 

 
 Mujeres  

 Variables   (n=3495)      
  

       % X  
Edad (Rango:16-26)   19,54 2,71  
 
  Otras Variables  

    N (%) 
 
Orientación Sexual 

Heterosexual   3363 96,2% 
Homosexual           27   0,8% 
Bisexual           62   1,8% 

Nacionalidad 
Española   3173 90,8%  
Anglosajona             9   0,3% 
Europea            21   0,6%   
Latinoamericana         94   2,7% 
Otras             18   0,5% 

Ocupación 
Estudia    2703 77,3%  
Trabaja      367 10,5% 
Estudia y trabaja      417 11,9% 

Curso Académico 
ESO      563 16,1%% 
Bachillerato     392 18,7% 
FP/Módulos     460 13,2% 
1er Ciclo Universidad  1320 37,8% 

 2er Ciclo Universidad      22   0,6% 
3er Ciclo Universidad           23   0,7% 

Áreas de Estudio 
Área de Ingeni/Tecno.    74   2,1%  

 Área Ciencias Salud  172   4,9% 
 Área Humanidades  403 11,5% 
 Área Social/Jurídica  539 15,4% 
 Área Ciencias Experi.  180   5,2% 
 Bachillerato   582 16,7% 
 ESO/FP/Módulos  986 28,2% 
 Otros    133   3,8% 
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8.3. ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LAS VARIABLES OBJETO DE ESTUDIO  

 

 En el siguiente apartado, se presentan detalladamente las variables relacionadas 

con las parejas (duración y tipo de relación, número de parejas, edad de la primera 

pareja, etc.) que soportan los resultados de la investigación.  

 

Los resultados del análisis de si han tenido o no han tenido pareja alguna vez en 

la vida el 97% señalan que han tenido alguna relación de pareja.  

 

 Con respecto de si actualmente están saliendo con alguien, las mujeres muestran 

porcentajes de estar saliendo con alguien en la actualidad 58.7%. Los resultados del 

análisis de la edad media de las personas que actualmente tienen pareja se sitúa en los 

20 años en las mujeres (rango 16-26 años) (Tabla 7).  

 

Tabla 7. Edad media de las mujeres en función de la ocupación 

 

 EDAD MEDIA 
EDAD MEDIA DE LA 

PAREJA 

UNIVERSIDAD 20,98 22,77 

INSTITUTO 17,97 19,89 

LABORAL 22,73 24,72 
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 La media del número de parejas es de 3.72. Los datos se presentan en la tabla 8, 

en la que figuran el indicador de número medio de parejas a lo largo de la vida 

dependiendo del tipo de ocupación.  

 

 

 
 
Tabla 8. Número de parejas a lo largo de la vida 
 

 
NÚMERO DE PAREJAS A LO 

LARGO DE LA VIDA  

UNIVERSIDAD 3,48 

INSTITUTO 3,13 

LABORAL 3,41 
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 Tomando como referencia el tiempo medio de las relaciones de noviazgo más 

largas se sitúa en los 20.24 meses (dt=20.55), incrementándose significativamente en las 

mujeres. De forma genérica, se observa la descripción del tipo de relación (nueva, 

causal, estable, seria y comprometidos en matrimonio). El porcentaje de las mujeres es 

el siguiente: Nueva, 11.7%; Casual, 8.9%; Estable, 34.9%; Seria, 41.4%; y 

Comprometidos en matrimonio, 3%. En la tabla 4se presentan los resultados del análisis 

del tipo de la relación.  

 

Tabla 9. Tipo de relación. 

 
 UNIVERSIDAD INSTITUTO LABORAL 

NUEVA 10,1% 14% 9,5% 

CASUAL 5,2% 14,5% 5,8% 

ESTABLE 39,2% 33,3% 26,3% 

SERIA 43,8% 37,4% 44,9% 

Compro. 

Matrimonio 
1,7% 0,7% 13,6% 

 

 Con respecto al patrón de continuidad en el tiempo, el 42.3% de las mujeres que 

actualmente tienen pareja se ven algunas veces a la semana, y el 36.8% se ven todos los 

días. Cuando se analiza el menor porcentaje, se observa que el 2.2% de mujeres se ven 

menos de una vez al mes y el 2.6% solo una vez al mes (Tabla 10).  

 

 

 

 

 

 



 57

 

Tabla 10. Patrón de continuidad en el tiempo. 

 
 UNIVERSIDAD INSTITUTO LABORAL 

Menos de 1 

vez al mes. 
1,7% 2,9% 0,8% 

1 vez al mes 2,7% 2,9% 1,2% 

1 vez cada 2 

semanas 
3,3% 3,5% 2,5% 

1 vez a la 

semana 
4,9% 4,5% 3,7% 

Algunas veces 

a la semana 
49,3% 35,5% 37,3% 

Todos los días 31,5% 41,6% 41,4% 

Más de 1 vez 

al día 
6,7% 8,9% 8,6% 

 

 Finalmente, el futuro que pronosticaban respecto la continuidad en la pareja el 

57.5% creen que seguirán en un futuro saliendo juntos y el 32.5% se casaran. Mientras 

que el 2.4% señalan que su pareja romperá con ellas. Y el 7.6% afirman que serán ellas 

quienes romperán con sus respectivas parejas. En la tabla 11 se presentan los resultados 

del análisis del futuro que pronostican en los distintos tipos de ocupación.  
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Tabla11. Futuro de la relación 

 
 UNIVERSIDAD INSTITUTO LABORAL 

Nos 

casaremos 
33,4% 26,4% 49,2% 

Seguiremos 

saliendo 

juntos 

57,9% 61,5% 41,7% 

Yo romperé 6,2% 10% 5,8% 

Mi pareja 

romperá 

conmigo 

2,5% 2,1% 3,3% 

 

 

8.4. FORMACIÓN DEL EQUIPO DE CAMPO 

 

 Dentro del planteamiento previo al desarrollo de la investigación, se realizó la 

selección de aquellas personas que colaborarían en la organización de las evaluaciones 

dentro de cada uno de los centros educativos y en la implementación del instrumento de 

evaluación en las aulas. Para estos fines, se contó inicialmente con la participación 

voluntaria de doce psicólogos pertenecientes al tercer ciclo de la Facultad de Psicología 

de la UAM. Todos fueron entrevistados de forma individual con el objetivo de escoger 

los más adecuados en función de los siguientes criterios:  

 

- El interés inicial en la problemática juvenil con respecto a la violencia.  

- La participación anterior en el desarrollo de estudios similares de carácter 

grupal.  
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- La práctica en el trato con adolescentes o el interés en centrarse en esta área 

de trabajo.  

- Las habilidades de comunicación y manejo de grupos.  

- La compatibilidad de horarios y disponibilidad con respecto al calendario 

escolar.  

 

Una vez finalizada esta valoración, se contó con un total de 8 psicólogos 

colaboradores que pasaron a ser entrenados para lograr una capacitación homogénea de 

todas y cada una de las personas integrantes del equipo de campo. Para su formación se 

dedicaron un total de cinco sesiones en las que, en primer lugar, se ofreció a los 

colaboradores todos los datos referentes a la fundamentación teórica y a los objetivos 

generales de investigación con el fin de que conocieran los principios básicos sobre los 

que se asentaba el estudio y el marco en el que se había creado el instrumento de 

evaluación que iban a manejar. En segundo lugar, se les explicó detalladamente cada 

una de las partes del instrumento de evaluación y cada una de las escalas integrantes del 

cuestionario con el fin de que se familiarizaran con cada una de las partes de la encuesta 

y lo manejaran en su totalidad, resolviendo las dudas pertinentes. De esta forma, todos 

ellos recibieron la misma preparación en lo referente al dominio del cuestionario 

empleado y en la forma en que se debía responder. Finalmente, se propusieron las 

normas que se debían seguir a la hora de la aplicación del instrumento en las aulas. 

Además, recibieron la indicación de señalar todo aquel cuestionario del que dudaran no 

haber cumplimentado con seriedad o pudiera estar contaminado al tratarse de una 

prueba colectiva.  
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8.5. PROCEDIMIENTO 

 

 A continuación, se detalla el procedimiento llevado a cabo para el desarrollo de 

la investigación, que fue siempre el mismo tanto para la implementación del proyecto en 

los centros de enseñanza como para la evaluación de los sujetos participantes.  

 Una vez seleccionados los centros colaboradores tal y como se ha señalado en 

apartados anteriores, se procedió a la selección de las aulas. Una vez seleccionadas, el 

tutor del curso y un miembro del departamento de orientación, si se disponía de este 

tipo de miembro en el centro de enseñanza, organizaron el calendario de las horas 

disponibles para la evaluación de los sujetos en función de la disponibilidad del 

alumnado o del desarrollo del programa escolar.  

 

 El proceso de evaluación se llevó a cabo en los centros de enseñanza en los días 

y horas marcados por los coordinadores. La aplicación del instrumento de evaluación se 

realizó en todas las ocasiones de forma colectiva contando que el alumnado estuviera 

presente en ese momento, ya que se pidió a los tutores que no avisaran al grupo hasta el 

mismo día de la aplicación. En cada aula estaban siempre presentes dos de los 

evaluadores entrenados en ausencia del profesorado para evitar que el alumnado se 

sintiera influido de alguna manera, por su presencia a la hora de contestar a ciertas 

preguntas relacionadas con la violencia. La duración de la prueba era aproximadamente 

de 40 minutos, pero se dispuso de 10 minutos más que duraba la clase.  

 

 Una vez que se les entregaba el cuestionario a los participantes, se les ofrecían 

una serie de instrucciones para su cumplimentación. Éstas eran siempre las mismas, 
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poniendo especial énfasis en la confidencialidad de los datos obtenidos. A continuación, 

se realizaban algunas aclaraciones de forma colectiva con respecto a varios ítems del 

cuestionario que podían resultar dudosos a la hora de su cumplimentación y podían 

interrumpir el óptimo desarrollo de la prueba. Los cuestionarios eran recogidos en el 

momento en el que los sujetos iban terminando, para así, evitar la posibilidad de doble 

respuesta. Una vez recogidas todas las pruebas, los evaluadores se ofrecían para 

contestar cualquier duda y realizar todas las aclaraciones posibles en relación al 

desarrollo de las mismas o con el proyecto de investigación en su globalidad.  
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UTILIZAR 
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8.6. ELABORACIÓN DEL INSTRUMNETO DE EVALUACIÓN  

 

La batería de tests empleada para la obtención de información consta de las 

siguientes escalas: 

 

a) En un primer momento se recogen datos sociodemográficos de la muestra 

(edad, género, estudios, orientación sexual, nacionalidad, curso, centro de enseñanza, 

etc.), incluyendo aspectos relacionados con las relaciones de pareja (número de 

novios/as, rupturas, duración de la relación, edad del novio/a, futuro de la relación, etc.).  

 

b) La Escala de Tácticas de Conflicto modificada (Modified Conflict 

Tactics Scale, mCTS; Neidig, 1986)1.  

 

Es una versión modificada del CTS (Straus, 1979), evalúa cómo los individuos 

resuelven los conflictos en el curso de una discrepancia con sus parejas, concretamente 

mide la violencia física y la violencia verbal. Consta de 18 ítems, con preguntas 

bidireccionales (víctima/agresor), con un formato tipo Likert según su frecuencia (1= 

Nunca, 2= Rara Vez, 3= Algunas veces, 4= A menudo y 5= Muy a menudo). 

 

Ejemplo: “¿Tú has dicho o hecho algo para fastidiar o “picar” a tu novio/a? // 

¿Tu novio/a ha dicho o hecho algo para fastidiarte o “picarte”, ¿Tú has amenazado 

                                                           
1 El mCTS se diferencia del CTS en que es añadido un ítem “¿Has intentando sujetar físicamente a tu 
pareja?”. Además, teniendo en cuenta la inestabilidad de las relaciones de noviazgo de los adolescentes 
y jóvenes, tres modificaciones eran realizadas respecto la típica administración del CTS. En la primera, 
los estudiantes eran preguntados sobre los comportamientos que ellos y sus respectivos novios/as habían 
mantenido mientras discutían en su actual relación. La segunda modificación consistía en que si los 
estudiantes no tenían actualmente una pareja, eran preguntados por la más reciente. Y en la tercera, las 
opciones de respuestas evalúan un abanico de respuestas que van desde 1 (nunca) al 5 (muy a menudo). 
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con golpear o lanzar algún objeto a tu novio/a? // ¿Tu novio/a te ha amenazado con 

golpearte o lanzarte algún objeto? 

 

En una muestra adulta, el mCTS ha mostrado comparables resultados con 

respecto al CTS, en cuanto a la estructura factorial y a las propiedades psicométricas 

(Pan, Neidig y O’Leary, 1994). En una muestra de estudiantes de instituto, la validez 

convergente y el análisis factorial es realizado con resultados satisfactorios (Cascardi, 

Avery-Leaf, O’Leary y Slep, 1999).  

 

c) Se valoran las Lesiones producidas por la violencia física experimentada en 

las relaciones interpersonales. Consta de 2 ítems (víctima/agresor) y se prevé 5 tipos de 

respuestas: Cortes o contusiones leves, Cortes o contusiones graves, Rotura de nariz, 

ojo morado o rotura de hueso, haber requerido tratamiento médico u hospitalización y 

otros. 

 

d) También se evalúan los Motivos de la violencia física. Consta de 2 ítems 

(víctima/agresor) y se prevé cuatro tipos de respuestas: estar celoso/a, estar furioso/a 

con él/ella y golpear primero, una medida autodefensiva para controlar a la otra 

persona u otros motivos.  

 

e) Los Recursos utilizados ante la violencia física “Qué hiciste cuando en tu 

relación te agarraron, empujaron, abofetearon, patearon, golpearon, etc.?”, 

ofreciendo distintas alternativas de respuesta: Hablar con un amigo, hablar con un 

profesor u orientador, llamar a un teléfono de ayuda, romper con él/ella, hablar con 
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alguien de la familia, llamar a la policía, hablar con el novio/a sobre la violencia y 

otras alternativas.  

 

f) La Escala Táctica de Dominancia2 y Comportamiento Celoso 

(Dominating and Jealous Tactics Scale; Kasian y Painter, 1992).  

 

Esta escala mide las tácticas de dominancia y comportamiento celoso en un 

formato tipo Likert de 1 a 5 según la frecuencia (1= Nunca, 2= Rara vez, 3= Algunas 

veces, 4= A menudo, 5= Muy a menudo). Consta de once ítems y se estructuran en 2 

subescalas; cuatro de ellos hacen referencia al comportamiento celoso (“he estado 

celoso/a y sospechaba de los amigos/as de mi novio/a // Mi novio/a ha ha estado 

celoso/a y sospechaba/o de mis amigos/as”, “Acuso a mi novio/a de salir con otro/a 

chico/a // ¿Mi novio/a me acusa de salir con otro/a chico/a”) y los otros siete hacen 

referencia a las tácticas de dominancia (“He intentado que mi novio/a no hable o vea 

a su familia // Mi novio/a intenta que yo no hable o vea a mi familia”, “He 

amenazado a mi novio/a con irme con otro/a // Mi novio/a me ha amenazado con irse 

con otra/o”). 

 

Estos ítems son seleccionados por Kasian y Painter (1992) del Inventario del 

Maltrato Psicológico de Mujeres (Psychological Maltreatment of Women Inventory) 

de Tolman (1989, 1999).  

 

Respecto a la consistencia interna, la subescala de dominancia presenta un 

alpha de 0,72 y la subescala del comportamiento celoso presenta una consistencia 

interna de 0,76 en una muestra de 280 estudiantes del instituto (Cano et al., 1998).  
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g) Escala de la valoración de la agresión sexual. Tras la revisión de diferentes 

escalas para evaluar la agresión sexual en las relaciones de noviazgo, la doctoranda optó 

por desarrollar una escala nueva que cumpliera los objetivos perseguidos. Consta de un 

total de 5 ítems con preguntas bidireccionales una relativa a la conducta de la persona 

que responde y la otra referida a la pareja respectiva, permitiendo obtener dos medidas, 

por una parte, la persona que emite la agresión (agresor) y la persona que recibe la 

agresión (víctima). Tiene por objetivo detectar aquellas conductas que implican la 

utilización de distintos métodos dirigidos a abusos sexualmente de la pareja en el 

noviazgo Para cada uno de ellos, la alternativa de respuesta es “nunca” se valora con 1 y 

la de “muy a menudo” con 5, los ítems hacen referencia a la frecuencia con la que se 

emplean dichos métodos que van desde las amenazas hasta la utilización de la fuerza 

física. 

 

g) Escala de Actitudes sobre la Violencia Interpersonal (Attitudes Towards 

Interpersonal Violence, AIV; Riggs, 1990). Se trata de una escala que valora las 

creencias que justifican las agresiones físicas (empujar, abofetear y golpear) entre 

hombres y mujeres. Consta de 6 ítems, tres de ellos valoran las actitudes acerca de la 

agresión del hombre y los tres restantes valoran las actitudes de las mujeres, con un 

formato de respuesta múltiple tipo likert, asignando valores desde 1 “nunca” hasta 5 

“muy a menudo”.  

 

h) Escala de Tácticas Coercitivas y Agresiones Verbales (Justification of 

Verbal/Coercive Tactics Scale, JVCT; Smith, Cascardi, Avery-Leaf y O’Leary, 2001). 

Esta escala consta de un total de 24 ítems conformando dos tablas paralelas de 12 ítems 

                                                                                                                                                                          
2 Tácticas de dominancia, coercitivas o comportamientos controladores se consideran sinónimos.  
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en función del sexo: para los hombres y para las mujeres. Tiene por objetivo valorar las 

actitudes concernientes a la justificación de tres tipos de comportamientos agresivos 

donde el valor 1 corresponde a “nunca está justificado” y la ponderación 5 a “justificado 

en muchas ocasiones”. La escala se compone de tres subescalas:  

 

(a) Agresión Verbal. Evalúa el constructo de las actitudes que justifican las 

agresiones verbales y consta de 4 ítems para los hombres y 4 para las 

mujeres. Estos ítems son seleccionados del Conflict Tactics Scale (Straus, 

1979, 1990).  

 

(b) Táctica Dominante. Consta de 4 ítems para los hombres y 4 para las mujeres 

en los que se consideran las actitudes que justifican el comportamiento 

controlador o coercitivo. Estos ítems son seleccionados por Kasian y 

Painter’s (1992) del análisis factorial del Inventario de Maltrato Psicológico 

(Tolman, 1989, 1999).  

 

(c) Táctica Celosa. Consta de 4 ítems para los hombres y para las mujeres cuyo 

contenido hace referencia a las actitudes que justifican el comportamiento 

celoso. Estos ítems son seleccionados por Kasian y Painter’s (1992) del 

análisis factorial del Inventario de Maltrato Psicológico (Tolman, 1989, 

1999). 

 

La descripción de sus propiedades psicométricas de fiabilidad y validez han 

resultado ser satisfactorias (Smith et al., 2001).  
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i) La Escala de Actitudes sobre la Agresión durante situaciones de Noviazgo 

(Attitudes About Aggression in Dating Situations, AADS; Smith, Cascardi, Avery-Leaf y 

O’Leary, 2001). Consta de 12 ítems con seis alternativas de respuesta comprendidas 

entre las categorías “total de acuerdo” y “total en desacuerdo” (de 1 a 6 puntos). Todos 

los ítems hacen referencia a comportamientos agresivos físicos en un contexto 

específico. Cinco ítems describen a un hombre agrediendo físicamente a su novia. Otros 

cinco describen a una mujer agrediendo físicamente a su novio en situaciones 

potencialmente provocativas. Finalmente, los dos ítems restantes describen la agresión 

en contra del mismo sexo, uno para las mujeres y otro para los hombres. 

 

En los estudios originales las propiedades psicométricas de fiabilidad y validez 

han resultado satisfactorias (Smith et al., 2001).  

 

k) Respuestas que llevarían a cabo en una situación de violencia física en el 

futuro. Prevé 6 tipos de respuestas: (a) Romper con la pareja; b) Hablar con un amigo/a; 

c) Hablar con alguien de la familia; d) Hablar con un profesor u orientador; e) Llamar a 

la policía y, f) Llamar a un teléfono de ayuda. Para cada una de ellas, las alternativas de 

respuesta están comprendidas entre las categorías “Si definitivamente” y “No 

definitivamente” (de 1 a 5 puntos).  

 

8.6.1. PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA 

 

“Antes de comenzar, agradeceros vuestro interés y vuestra participación. El 

cuestionario que vais a completar es una investigación que se está llevando a cabo en la 

Facultad de Psicología de la Universidad Autónoma de Madrid. El cuestionario que os 

presentamos a continuación tiene como objetivo conocer mejor las relaciones 
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interpersonales de los jóvenes y adolescentes para poder idear programas preventivos y 

de salud. No tenéis que poner vuestro nombre en el cuestionario, es anónimo y nadie, 

excepto el equipo de la Universidad, tendrá acceso a él. Recordad que es importante que 

contestéis con sinceridad ya que vuestra ayuda servirá para desarrollar programas que 

puedan ser beneficiosos para todos. Tenéis disponibles los 50 minutos de la clase. Os 

pedimos la máxima confidencialidad y que vuestro trabajo sea, dentro de lo posible, lo 

más individual que podáis. Marcar con una cruz, redondel o rellenar el cuadro 

correspondiente para contestar a cada una de las preguntas. Podéis rectificar si queréis y 

en cualquier caso, si tenéis alguna duda, plantearla al encargado/a del aula. Antes de 

empezar, el concepto de novio/a se entiende como una relación esporádica o duradera 

con cierta implicación afectiva. Gracias a todos/as por vuestra colaboración”.   

 

 Siguiendo el procedimiento señalado, la totalidad de los datos se recogieron en 

un intervalo temporal de diez meses, de octubre de 2004 a julio de 2005.  

 
8.6.2. ANALIZAR LAS PROPIEDADES PSICOMÉTRICAS 
 
 

En estos momentos se están codificando e introduciendo los datos en soporte 

informático. Para el análisis estadístico se está utilizando el programa estadístico 

S.P.S.S.V.10 para Windows.  

 

 Puesto que el plazo de la fase III termina en Diciembre de 2004, no se dispone 

de la totalidad de los datos para analizar las propiedades psicométricas del instrumento 

analizado y poder validarlo en población española. Sin embargo, se ofrece el coeficiente 
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alpha de Cronbach para valorar el grado de consistencia interna en la muestra piloto de 

221 adolescentes anteriormente analizada.  

 

Tal y como se observa en la Tabla 12, los coeficientes alpha de Cronbach, de 

consistencia interna, obtenidos oscilan entre 0,47 a 0,82.  

 

En concreto, la Escala de actitudes sobre la violencia interpersonal (AIV; Rigg y 

O’leary, 1996) obtiene para los hombres una consistencia interna baja (α= .47), es 

mejorable para las mujeres (α= .58). Sin embargo, la consistencia interna obtenida por 

Avery-Leaf et al. (1997) es aceptable (α= .83 y α= .79 para las mujeres y para los 

hombres, respectivamente). En la Escala de tácticas de dominancia y comportamiento 

celoso (Kasian y Painter, 1992) se obtiene una aceptable consistencia interna (α= .77 y 

α= .76 en los agresores y en las víctimas, respectivamente). Estos datos corroboran los 

obtenidos por Cano et al. (1998) donde el comportamiento celoso presenta un alpha de 

0,76, y para el comportamiento dominante un alpha de 0,72.  
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Tabla 12. Consistencia interna de las diferentes escalas aplicadas 
 

 
mCTS (Agresores) 

 
0,6493 

Escala de Tácticas de Conflicto modificada (mCTS) 
(Neidig, 1986)  

mCTS (Víctimas) 
 

0,6090 

 
Consecuencias (Parte C: ítems 1 y 3) 

 

 
(Agresor/Víctima) 0,4706 

 
Motivos (Parte C: ítems 2 y 4) 

 

 
(Agresor/Víctima) 0,8462 

 
DoCe (Agresores) 

 
0,7763 Escala de Tácticas de Dominancia y comportamiento 

Celoso 
(Kasian y Painter, 1992)   

DoCe (Víctimas) 
 

0,7615 

 
AIV (hombre) 

 
0,4789 Escala de Actitudes sobre la Violencia Interpersonal 

(AIV) 
(Rigg y O’Leary, 1996)  

AIV (mujer) 
 

0,5883 

 
JVCT (hombres) 

 
0,75631 Escala de Tácticas Coercitivas y Agresiones Verbales 

(JVCT) 
(Smith, Cascardi, Avery-Leaf y O’Leary, 2001)  

 
 

JVCT (mujeres) 
 

0,7451 

 
Escala de Actitudes sobre la Agresión durante 

situaciones de Noviazgo (AADS) 
(Smith, Cascardi, Avery-Leaf, y O’Leary, 2001) 

 

 
 

AADS 0,8238 

 
Recursos utilizados 

 

 
Recursos 0,7726 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 72

 

 

 

FASE III 

 

VALIDAR EL 

INSTRUMENTO DE 

DETECCIÓN DISEÑADO 
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8.7. ADAPTACIÓN Y VALIDACIÓN PSICOMÉTRICA DE LOS 

INTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

 A continuación, se exponen los resultados obtenidos de los diversos estudios 

psicométricos realizados de cada uno de los instrumentos utilizados en el proyecto de 

investigación. 

 

Para la adaptación de todos ellos en jóvenes de la Comunidad de Madrid se 

siguieron las siguientes fases:  

 

1) Traducción al español de los cuestionarios originales. La traducción al 

español de los instrumentos se realizó a través de un equipo de 

investigadores con reconocida experiencia en el estudio de la violencia y con 

amplios conocimientos de Inglés. 

 

2) Estudio experimental. Los instrumentos se aplicaron a la muestra total de 

estudio pero, para la adecuada baremación de los instrumentos, en el 

presente estudio, sólo se consideraron los datos de 3.495 jóvenes con edades 

comprendidas entre los 16 y 26 años que respondieron haber tenido pareja en 

algún momento de su vida.  
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8.7.1. ESCALA DE TÁCTICAS DE CONFLICTO MODIFICADA (MCTS) 

(Neidig, 1986) 

En primer lugar, el Análisis Factorial aplicado (Método de los Componentes 

Principales y Rotación Varimax) confirmó la estructura tetradimensional de la escala 

tanto para la muestra de agresores como de víctimas de maltrato.  

 

Con el fin de realizar un análisis psicométrico más detallado y puesto que la 

escala diferencia entre los sujetos ejecutores de maltrato (agresores) y los que lo reciben 

(víctimas), se realizaron las mismas pruebas para ambas muestras. 

 

8.7.1.1. ESTUDIO PSICOMÉTRICO EN LA MUESTRA DE AGRESORES 

 

Como se observa en la Tabla 13, el análisis factorial mostró tres factores que 

llegaron a explicar el 50,87% de la varianza total. La saturación de los ítems en cada 

uno de los tres factores fue, además, ampliamente satisfactoria, correspondiéndose con 

la de la muestra original; aportando mayor evidencia empírica acerca de la validez de 

constructo transcultural del instrumento. 
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Tabla 13. Análisis Factorial de los ítems de la Escala de Tácticas de Conflicto 
Modificada (MCTS) (Agresores).  

 

  
Agresión Física 

Leve 
Agresión  
Verbal 

Agresión Física  
Grave 

Item 10 ,602   
Item 11 ,705   
Item 12 ,701   
Item 13 ,761   
Item 14 ,701   
Item 15 ,686   
Item 9 ,667   
Item 4  ,688  
Item 5  ,600  
Item 6  ,715  
Item 7  ,583  
Item 8  ,620  
Item 16   ,725 
Item 17   ,846 
Item 18   ,866 

 
Eigenvalues 

% V.E. 
% V.E. A. 

 
4,371 
29,14 
29,14 

 
1,959 
13,05 
42,20 

 
1,301 
8,67 
50,87 

Nota: Los pesos factoriales inferiores a 0,35 fueron suprimidos de la tabla para una mayor claridad 
expositiva del análisis factorial. 
 
 

Una vez contrastada la estructura factorial subyacente a la Escala de Tácticas de 

Dominancia para agresores en la muestra de sujetos españoles, se pasó a determinar los 

índices de fiabilidad de cada una de sus sub-escalas así como el de la escala total (véase 

Tabla 14).   
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Tabla 14. Coeficientes de fiabilidad de las sub-escalas de la Escala de Tácticas de 

Conflicto Modificada (MCTS) (víctimas). 

 

 Alpha 
Agresión Física Leve 
(ítems=7; n=5317) ∀= ,82 

Agresión Verbal 
(ítems=5; n=5317) ∀= ,74 

Agresión Física Grave 
(ítems=3; n=5317) ∀= ,77 

Escala Total 
(ítems=15; n=5317) ∀= ,76 

 
 

Tal y como se observa en la Tabla 14, los coeficientes de fiabilidad obtenidos 

fueron satisfactorios, tanto para la escala total (∀=,76) como para el resto de las sub-

escalas, especialmente la Agresión verbal (∀=,82). 

 

8.7.1.2. ESTUDIO PSICOMÉTRICO EN LA MUESTRA DE VÍCTIMAS 

 

Al igual que ocurría con el estudio realizado en la muestra de agresores y como 

se observa en la Tabla 15, el análisis factorial mostró tres factores que llegaron a 

explicar el 51,32% de la varianza total. Asimismo, la saturación de los ítems en cada 

uno de los tres factores fue, además, ampliamente satisfactoria, correspondiéndose con 

la de la muestra original; aportando mayor evidencia empírica acerca de la validez de 

constructo transcultural del instrumento. 
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Tabla 15. Análisis Factorial de los ítems de la Escala de Tácticas de Conflicto 
Modificada (MCTS) (Víctimas) 

 

 Agresión Física 
Leve 

Agresión Física  
Grave 

Agresión 
Verbal 

Item 10 ,630   
Item 11 ,744   
Item 12 ,711   
Item 13 ,773   
Item 14 ,616   
Item 15 ,650   
Item 9    
Item 4   ,678 
Item 5   ,691 
Item 6   ,716 
Item 7   ,449 
Item 8   ,603 
Item 16  ,812  
Item 17  ,850  
Item 18  ,816  

 
Eigenvalues 

% V.E. 
% V.E. A. 

 
4,179 
30,50 
30,50 

 
2,743 
12,72 
43,22 

 
2,548 
8,10 
51,32 

Nota: Los pesos factoriales inferiores a 0,35 fueron suprimidos de la tabla para una mayor claridad 
expositiva del análisis factorial. 
 
 

Una vez contrastada la estructura factorial subyacente a la Escala de Tácticas de 

Conflicto modificada para víctimas en la muestra de sujetos españoles, se pasó a 

determinar los índices de fiabilidad de cada una de sus sub-escalas así como el de la 

escala total (véase Tabla 16).   
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Tabla 16. Coeficientes de fiabilidad de las sub-escalas de la Escala de Tácticas de 

Conflicto Modificada (MCTS) (Víctimas). 

 

 Alpha 
Agresión Física Leve 
(ítems=7; n=5317) ∀= ,82 

Agresión Verbal 
(ítems=5; n=5317) ∀= ,82 

Agresión Física Grave 
(ítems=3; n=5317) ∀= ,73 

Escala Total 
(ítems=15; n=5317) ∀= ,76 

 
 

Tal y como se observa en la Tabla 16, los coeficientes de fiabilidad obtenidos 

fueron satisfactorios, tanto para la escala total (∀=,76) como para el resto de las sub-

escalas, especialmente para la de Agresión Física Leve (∀=,82) y Agresión Verbal 

(∀=,82). 

 
8.7.2. ESCALA DE TÁCTICA DE DOMINANCIA Y COMPORTAMIENTO 

CELOSO (Kasian y Painter, 1992) 

 

En primer lugar, el Análisis Factorial aplicado (Método de los Componentes 

Principales y Rotación Varimax) confirmó la estructura bimensional de la escala tanto 

para la muestra de agresores como de víctimas de maltrato.  
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Con el fin de realizar un análisis psicométrico más detallado y puesto que la 

escala diferencia entre los sujetos ejecutores de maltrato (agresores) y los que lo reciben 

(víctimas), se realizaron las mismas pruebas para ambas muestras. 

 

8.7.2.1. ESTUDIO PSICOMÉTRICO EN LA MUESTRA DE AGRESORES 

 

Como se observa en la Tabla 17, el análisis factorial mostró dos factores que 

llegaron a explicar el 42,96% de la varianza total. La saturación de los ítems en cada 

uno de los tres factores fue satisfactoria, a excepción del item 3 que no llegó a saturar en 

ninguno de los factores obtenidos. 

 

Tabla 17. Análisis Factorial de los ítems de la Escala de Táctica de Dominancia y 

Comportamiento Celoso (Agresores) 

 

 
Comportamiento

Celoso 
 

Dominancia/ 
Coerción 

Item 10 ,694  
Item 11 ,572  
Item 8 ,816  
Item 9 ,801  
Item 1  ,586 
Item 2  ,610 
Item 4  ,615 
Item 5  ,640 
Item 6  ,609 
Item 7  599 

 
Eigenvalues 

% V.E. 
% V.E. A. 

 
2,942 
31,10 
31,10 

 
1,959 
11,86 
42,96 

Nota: Los pesos factoriales inferiores a 0,35 fueron suprimidos de la tabla para una mayor claridad 
expositiva del análisis factorial. 
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Una vez contrastada la estructura factorial subyacente a la Escala de Táctica de 

Dominancia y Comportamiento celoso para agresores en la muestra de sujetos 

españoles, se pasó a determinar los índices de fiabilidad de cada una de sus sub-escalas 

así como el de la escala total (véase Tabla 18).   

 

Tabla 18. Coeficientes de fiabilidad de las sub-escalas de la Escala de Táctica de 

Dominancia y Comportamiento Celoso (Agresores) 

 

 Alpha 
Comportamiento Celoso 
(ítems=4; n=5317) ∀= ,74 

Dominancia /Coerción 
(ítems=6; n=5317) ∀= ,50 

Escala Total 
(ítems=10; n=5317) ∀= ,66 

 

8.7.2.2. ESTUDIO PSICOMÉTRICO EN LA MUESTRA DE VÍCTIMAS 

 

Como se observa en la Tabla 19, el análisis factorial mostró dos factores que 

llegaron a explicar el 45,59% de la varianza total. La saturación de los ítems en cada 

uno de los tres factores fue satisfactoria, a excepción del item 3 que no llegó a saturar en 

ninguno de los factores obtenidos. 
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Tabla 19. Análisis Factorial de los ítems de la Escala de Táctica de Dominancia y 

Comportamiento Celoso (Victimas) 

 

 
Comportamiento

Celoso 
 

Dominancia/ 
Coerción 

Item 10 ,723  
Item 11 ,571  
Item 8 ,841  
Item 9 ,831  
Item 1  ,585 
Item 2  ,645 
Item 4  ,581 
Item 5  ,660 
Item 6  ,702 
Item 7  ,603 

 
Eigenvalues 

% V.E. 
% V.E. A. 

 
3,074 
33,38 
333,38 

 
2,980 
12,20 
45,59 

Nota: Los pesos factoriales inferiores a 0,35 fueron suprimidos de la tabla para una mayor claridad 
expositiva del análisis factorial. 
 
 

Una vez contrastada la estructura factorial subyacente a la Escala de Táctica de 

Dominancia y Comportamiento Celoso para víctimas en la muestra de sujetos 

españoles, se pasó a determinar los índices de fiabilidad de cada una de sus sub-escalas 

así como el de la escala total (véase Tabla 20).   

 

 

 

 

 



 82

 

 

 

 

Tabla 20. Coeficientes de fiabilidad de las sub-escalas de la Escala de Táctica de 

Dominancia y Comortamiento Celoso (Víctimas) 

 

 Alpha 
Comportamiento Celoso 
(ítems=4; n=5317) ∀= ,76 

Dominancia /Coerción 
(ítems=6; n=5317) ∀= ,46 

Escala Total 
(ítems=10; n=5317) ∀= ,67 

 
 
8.7.3. ESCALA DE VALORACIÓN DE LA AGRESIÓN SEXUAL 

 

En primer lugar, el Análisis Factorial aplicado (Método de los Componentes 

Principales y Rotación Varimax) confirmó la estructura unidimensional de la escala 

tanto para la muestra de agresores como de víctimas de maltrato.  

 

Con el fin de realizar un análisis psicométrico más detallado y puesto que la 

escala diferencia entre los sujetos ejecutores de maltrato (agresores) y los que lo reciben 

(víctimas), se realizaron las mismas pruebas para ambas muestras. 

 

8.7.3.1. ESTUDIO PSICOMÉTRICO EN LA MUESTRA DE AGRESORES 

 

Como se observa en la Tabla 21, el análisis factorial mostró un factor que llegó a 

explicar el 45,73% de la varianza total. Los cinco ítems de la escala saturaron en el 

factor mostrando una adecuación plenamente satisfactoria. 
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Tabla 21. Análisis Factorial de los ítems de la Escala de Valoración de la Agresión 

Sexual (Agresores) 

 
 Agresión Sexual 

Item 13 ,617 
Item 14 ,542 
Item 15 ,670 
Item 16 ,769 
Item 17 ,756 

% V.E. 
% V.E. A. 

 
45,73 
45,73 

Nota: Los pesos factoriales inferiores a 0,35 fueron suprimidos de la tabla para una 
mayor claridad expositiva del análisis factorial. 

 

 

 Una vez contrastada la estructura factorial subyacente a la Escala de Táctica de 

Valoración de la Agresión Sexual para agresores en la muestra de sujetos españoles, 

se pasó a determinar los índices de fiabilidad de la escala total obteniendo un ∀=,60. 

 

8.7.3.2. ESTUDIO PSICOMÉTRICO EN LA MUESTRA DE VÍCTIMAS 

 

Como se observa en la Tabla 22, el análisis factorial mostró un factor que llegó a 

explicar el 46,47% de la varianza total.  
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Tabla 22. Análisis Factorial de los ítems de la Escala de Valoración de la Agresión 

Sexual (Victimas) 

 
 Agresión Sexual 

Item 13 ,672 
Item 14 ,525 
Item 15 ,602 
Item 16 ,781 
Item 17 ,790 

% V.E. 
% V.E. A. 

 
46,47 
46,47 

Nota: Los pesos factoriales inferiores a 0,35 fueron suprimidos de la tabla para una 
mayor claridad expositiva del análisis factorial. 

 
 

 Una vez contrastada la estructura factorial subyacente a la Escala de Valoración 

de la Agresión Sexual para víctimas en la muestra de sujetos españoles, se pasó a 

determinar los índices de fiabilidad de la escala total obteniendo un ∀=,59. 

 

8.7.4. ESCALA DE ACTITUDES SOBRE LA VIOLENCIA INTERPERSONAL 

(Rigg y O´Leary, 1996) 

En primer lugar, el Análisis Factorial aplicado (Método de los Componentes 

Principales y Rotación Varimax) confirmó la estructura unidimensional de la escala 

tanto para la justificación del maltrato físico ejercido por los hombres como el ejercido 

por las mujeres.  

 

Con el fin de realizar un análisis psicométrico más detallado y puesto que la 

escala diferencia entre las actitudes justificativas de la violencia física ejercida por 
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hombres y la ejercida por las mujeres, se realizaron las mismas pruebas para grupos de 

ítems. 

 

8.7.4.1. ESTUDIO PSICOMÉTRICO DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA FÍSICA EJERCIDA POR HOMBRES.  

 

Como se observa en la Tabla 23, el análisis factorial mostró un factor que llegó a 

explicar el 68,68% de la varianza total. Los tres ítems de la escala saturaron en el factor 

mostrando una adecuación plenamente satisfactoria. 

 

Tabla 23. Análisis Factorial de los ítems de la Escala de Actitudes sobre la Violencia 

Interpersonales referidos a la justificación de la violencia física en hombres 

 

 Justificación de la 
Agresión Física 

Item 1 ,763 
Item 2 ,886 
Item 3 ,833 

 
% V.E. A. 

 
68,68 

Nota: Los pesos factoriales inferiores a 0,35 fueron suprimidos de la tabla para una 
mayor claridad expositiva del análisis factorial. 

 
 

Una vez contrastada la estructura factorial subyacente a la Escala de Actitudes 

sobre la Violencia Interpersonales referidos a la justificación de la violencia física en 

hombres en la muestra de sujetos españoles, se pasó a determinar los índices de 

fiabilidad de la escala total obteniendo un ∀=,72. 

 

8.7.4.2. ESTUDIO PSICOMÉTRICO DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA FÍSICA EJERCIDA POR LAS MUJERES 
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Como se observa en la Tabla 24, el análisis factorial mostró un factor que llegó a 

explicar el 65,55% de la varianza total.  

 

Tabla 24. Análisis Factorial de los ítems de la Escala de Actitudes sobre la Violencia 

Interpersonales referidos a la justificación de la violencia física en mujeres. 
 

 

 Justificación de la 
Agresión Física 

Item 1 ,765 
Item 2 ,877 
Item 3 ,782 

 
% V.E. A. 

 
65,55 

 
Nota: Los pesos factoriales inferiores a 0,35 fueron suprimidos de la tabla para una 
mayor claridad expositiva del análisis factorial. 

 

 

 Una vez contrastada la estructura factorial subyacente a la Escala de Actitudes 

sobre la Violencia Interpersonales referidos a la justificación de la violencia física en 

mujeres en la muestra de sujetos españoles, se pasó a determinar los índices de 

fiabilidad de la escala total obteniendo un ∀=,71. 

 

8.7.5. ESCALA DE TÁCTICAS COERCITIVAS Y AGRESIONES VERBALES 

(Smith, Cascardi, Avery-Leaf y O´Leary, 2001) 

 

En primer lugar, el Análisis Factorial aplicado (Método de los Componentes 

Principales y Rotación Varimax) confirmó la estructura tridimensional de la escala tanto 

para la justificación del maltrato verbal y del comportamiento celoso y dominante 

ejercido por los hombres como el ejercido por las mujeres.  
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Con el fin de realizar un análisis psicométrico más detallado y puesto que la 

escala diferencia entre las actitudes justificativas del maltrato verbal y del 

comportamiento celoso y dominante ejercida por hombres y los ejercidos por las  

mujeres, se realizaron las mismas pruebas para grupos de ítems. 

 

8.7.5.1. ESTUDIO PSICOMÉTRICO DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA VERBAL Y DEL COMPORTAMIENTO CELOSO Y 

DOMINANTE EJERCIDO POR LOS HOMBRES 

 

Como se observa en la Tabla 25, el análisis factorial mostró tres factores que 

llegaron a explicar el 52,26% de la varianza total. La saturación de los ítems en cada 

uno de los cuatro factores fue, además, ampliamente satisfactoria, correspondiéndose 

con la de la muestra original; aportando mayor evidencia empírica acerca de la validez 

de constructo transcultural del instrumento. 
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Tabla 25. Análisis Factorial de los ítems de la Escala de Tácticas Coercitivas y 

Agresiones Verbales referidos a la justificación de la violencia verbal y del 

comportamiento celoso y dominante ejercido por hombres 

 

 Comportamiento
Celoso 

Comportamiento 
Coercitivo 

Agresión  
Verbal 

Item 13 ,833   
Item 14 ,824   
Item 15 ,737   
Item 16 ,688   
Item 10  ,814  
Item 11  ,433  
Item 12  ,690  
Item 9  ,797  
Item 4   ,567 
Item 5   ,774 
Item 6   ,759 
Item 7   ,584 
Item 8   ,626 

 
Eigenvalues 

% V.E. 
% V.E. A. 

 
3,190 
30,26 
30,26 

 
2,603 
12,89 
43,15 

 
2,871 
9,103 
52,26 

Nota: Los pesos factoriales inferiores a 0,35 fueron suprimidos de la tabla para una mayor claridad 
expositiva del análisis factorial. 
 

Una vez contrastada la estructura factorial subyacente a la Escala de Tácticas 

Coercitivas y Agresiones Verbales referidos a la justificación de la violencia verbal y 

del comportamiento celoso y dominante ejercidos por hombres en la muestra de sujetos 

españoles, se pasó a determinar los índices de fiabilidad de la escala cada una de sus 

sub-escalas así como el de la escala total (véase Tabla 26).   
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Tabla 26. Coeficientes de fiabilidad de las sub-escalas de la Escala de Tácticas 

Coercitivas y Agresiones Verbales referidos a la justificación de la violencia verbal y 

del comportamiento celoso y dominante ejercido por hombres. 

 

 Alpha 
Comportamiento Celoso 
(ítems=4; n=5317) ∀= ,78 

Comportamiento Coercitivo 
(ítems=4; n=5317) ∀= ,55 

Agresión Verbal 
(ítems=5; n=5317) ∀= ,68 

Escala Total 
(ítems=13; n=5317) ∀= ,79 

 
 

 

8.7.5.2. ESTUDIO PSICOMÉTRICO DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA VERBAL Y DEL COMPORTAMIENTO CELOSO Y 

DOMINANTE EJERCIDO POR LAS MUJERES.  

 

Como se observa en la Tabla 27, el análisis factorial mostró tres factores que 

llegaron a explicar el 51,13% de la varianza total. La saturación de los ítems en cada 

uno de los cuatro factores fue, además, ampliamente satisfactoria, correspondiéndose 

con la de la muestra original; aportando mayor evidencia empírica acerca de la validez 

de constructo transcultural del instrumento. 
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Tabla 27. Análisis Factorial de los ítems de la Escala de Tácticas Coercitivas y 

Agresiones Verbales referidos a la justificación de la violencia verbal y del 

comportamiento celoso y dominante ejercido por mujeres 

 

 Comportamiento
Celoso 

Agresión  
Verbal 

Comportamiento 
Coercitivo 

 

Item 13 ,826   
Item 14 ,814   
Item 15 ,734   
Item 16 ,694   
Item 10   ,781 
Item 11   ,400 
Item 12   ,659 
Item 9   ,787 
Item 4  ,593  
Item 5  ,773  
Item 6  ,763  
Item 7  ,607  
Item 8  ,629  

 
Eigenvalues 

% V.E. 
% V.E. A. 

 
3,118 
29,70 
29,70 

 
2,988 
12,46 
42,16 

 
2,292 
8,96 
51,13 

Nota: Los pesos factoriales inferiores a 0,35 fueron suprimidos de la tabla para una mayor claridad 
expositiva del análisis factorial. 
 
 
 

Una vez contrastada la estructura factorial subyacente a la Escala de Tácticas 

Coercitivas y Agresiones Verbales referidos a la justificación de la violencia verbal y 

del comportamiento celoso y dominante ejercidos por mujeres en la muestra de sujetos 

españoles, se pasó a determinar los índices de fiabilidad de la escala cada una de sus 

sub-escalas así como el de la escala total (véase Tabla 28).   
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Tabla 28. Coeficientes de fiabilidad de las sub-escalas de la Escala de Tácticas 

Coercitivas y Agresiones Verbales referidos a la justificación de la violencia verbal y 

del comportamiento celoso y dominante ejercido por mujeres. 

 
 

 Alpha 
Comportamiento Celoso 
(ítems=4; n=5317) ∀= ,77 

Agresión Verbal 
(ítems=5; n=5317) ∀= ,70 

Comportamiento Coercitivo  
(ítems=4; n=5317) ∀= ,48 

Escala Total 
(ítems=13; n=5317) ∀= ,78 

 
 
 
 
8.7.6. ESCALA DE ACTITUDES SOBRE LA AGRESIÓN DURANTE 

SITUACIONES DE NOVIAZGO (Smith, Cascardi, Avery-Leaf y O´Leary, 2001) 

 

En primer lugar, el Análisis Factorial aplicado (Método de los Componentes 

Principales y Rotación Varimax) confirmó la estructura bidimensional de la escala en lo 

que se refiere a las actitudes violentas en distintos contextos dentro de las relaciones de 

noviazgo. 

 

Como se observa en la Tabla 29, el análisis factorial mostró dos factores que 

llegaron a explicar el 49,71% de la varianza total. La saturación de los ítems en cada 

uno de los cuatro factores fue, además, ampliamente satisfactoria, correspondiéndose 
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con la de la muestra original; aportando mayor evidencia empírica acerca de la validez 

de constructo transcultural del instrumento. 

 

 

Tabla 29. Análisis Factorial de los ítems de la Escala de Actitudes sobre la Agresión 

durante situaciones de noviazgo 

 

 Actitud  
1 

Actitud  
2 

Item 21 ,542  
Item 22 ,707  
Item 23 ,653  
Item 24 ,496  
Item 25 ,738  
Item 26 ,680  
Item 27 ,750  
Item28 ,743  
Item 17  ,789 
Item 18  ,618 
Item 19  ,686 
Item 20  ,794 

 
Eigenvalues 

% V.E. 
% V.E. A. 

 
4,075 
36,79 
36,79 

 
2,988 
12,92 
49,71 

Nota: Los pesos factoriales inferiores a 0,35 fueron suprimidos de la tabla para una mayor claridad 
expositiva del análisis factorial. 
 
 

 

Una vez contrastada la estructura factorial subyacente a la Escala de Actitudes 

sobre la agresión en situaciones de noviazgo en la muestra de sujetos españoles, se pasó 

a determinar los índices de fiabilidad de la escala cada una de sus sub-escalas así como 

el de la escala total (véase Tabla 30).   
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Tabla 30. Coeficientes de fiabilidad de las sub-escalas de la Escala de Actitudes sobre 

la Agresión durante situaciones de noviazgo 

 

 Alpha 
Actitud 1 
(ítems=8; n=5317) ∀= ,82 

Actitud 2 
(ítems=4; n=5317) ∀= ,72 

Escala Total 
(ítems=12; n=5317) ∀= ,83 
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9. ESTUDIO EXPLORATORIO  

 

 En este apartado se expondrán los resultados obtenidos en el estudio exploratorio 

sobre la violencia contra la mujer detallando, como se ha comentado con anterioridad, 

las características específicas de los tres tipos de muestra (en función de su ocupación):  

  

 A) Muestra de jóvenes con una ocupación laboral 

 B) Muestra de jóvenes universitarios  

 C) Muestra de jóvenes en institutos.  

 

9.1. AGRESIÓN PSICOLÓGICA Y FÍSICA.  

 

De entrada, se establece que el porcentaje de las agresiones verbales ocurren con 

más frecuencia que las agresiones físicas leves y graves en las tres muestras 

determinadas, como se puede comprobar en la Tabla 31, 32 y 33. 

  

En la muestra de jóvenes universitarias el 45,4% de mujeres refieren que sus parejas 

las han realizado algún comentario para fastidiar o picar cuando mantienen una 

discusión. Y el 18,8% han sido insultadas. Las amenazas de agresiones físicas solo se 

dan en el 2,7% de las mujeres. Las agresiones físicas más frecuentes contra las mujeres 

consisten en formas de violencia “leve”. En este sentido, se encuentra que un 6,1% de 

mujeres son sujetadas físicamente por su respectiva pareja. En el mismo sentido, el 

3,5% de las mujeres han sido golpeadas, pateadas o lanzadas algún objeto. Las formas 
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de violencia severa (intentar ahogar, dar una paliza o amenazar con un cuchillo o un 

arma) no se manifiestan de forma evidente.  

En la muestra de jóvenes procedentes de los institutos también la violencia verbal es 

la modalidad más frecuente. De forma operativa, sirva como ejemplo significativo el 

insultar o maldecir (19%), negarse o molestar hablar de algún tema (32,7%), decir algo 

para fastidiar (51,7%). Las agresiones más frecuentes hacia las mujeres son formas de 

violencia “leve”, tales como intentar sujetar físicamente a la pareja (10%), empujar o 

agarrar (5,1%), dar patadas o lanzar algún objeto (5,9%). Las adolescentes y jóvenes no 

revelaban sufrir experiencias de agresiones severas (intentar ahogar, dar una paliza, 

amenazar con un cuchillo o un arma). Solo el 0,1% de las mujeres ha sido víctimas de 

intentos de ahogo por parte de su pareja masculina. El 0,1% de las mujeres han sido 

víctimas de una paliza y el 0.1% amenazadas con un cuchillo o un arma.  

 

En la muestra de jóvenes procedentes de la muestra laboral, la frecuencia con la que 

las adolescentes y/o jóvenes declaran sufrir agresiones a manos de sus parejas es alta. 

Concretamente, la violencia verbal es la modalidad más frecuente en las víctimas. De 

forma operativa, sirva como ejemplo significativo el insultar o maldecir (23,8%), 

negarse o molestar hablar de algún tema (44%), decir algo para fastidiar(45,9%). Las 

adolescentes y jóvenes no revelaban sufrir experiencias de agresiones severas (intentar 

ahogar, dar una paliza, amenazar con un cuchillo o un arma). Solo el 0,8% de las 

mujeres han sido víctimas de intentos de ahogo por parte de su pareja masculina, el 0,8 

les han dado una paliza y el 0,8% han sido amenazadas con un cuchillo o con un arma.  
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TABLA 31. ESCALA DE TÁCTICAS DE CONFLICTO MODIFICADA: MUESTRA DE JÓVENES UNIVERSITARIAS 
 

 NUNCA RARA VEZ A MENUDO 
    

    

Agresión Psicológica    

- Insultar 52,3% 28,8% 18,8% 

. Molestar/Negar a hablar 22,8% 37% 40,2% 

- Marchar molesto 32,7% 34,3% 33% 

-Llorar 28,7% 34% 37,3% 

- Fastidiar/Picar 20,7% 33,9% 45,4% 

- Amenazar con agredir físicamente 92,2% 5,2% 2,7% 

Agresión Física Leve    

- Sujetar físicamente 82% 11,9% 6,1% 

- Lanzar algún objeto 95,9% 2,7% 1,4% 

- Golpear/Patear/Lanzar 86,4% 10,1% 3,5% 

- Empujar/Agarrar 87,5% 9,7% 2,8% 

-Abofetear 98,5% 1% 0,5% 

- Patear/golpear/morder 96,3% 2,1% 1,6% 

Agresión Física Grave    

- Intentar ahogar 99,9% 0,1% — 

- Dar una paliza 99,9% 0,1% — 

- Amenazar con cuchillo/arma 99,8% 0,1% 0,1% 
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TABLA32. ESCALA DE TÁCTICAS DE CONFLICTO MODIFICADA: MUESTRA DE JÓVENES DE INSTITUTO.    
 
 

 NUNCA RARA VEZ A MENUDO 
    

    

Agresión Psicológica    

- Insultar 52,6% 27,7% 19,6% 

. Molestar/Negar a hablar 30,8% 36,5% 32,7% 

- Marchar molesto 42,8% 27,6% 29,6% 

-Llorar 29,3% 32,1% 38,6% 

- Fastidiar/Picar 21,3% 26,9% 51,7% 

- Amenazar con agredir físicamente 88,4% 8,3% 3,3% 

Agresión Física Leve    

- Sujetar físicamente 77,6% 12,4% 10% 

- Lanzar algún objeto 92,2% 5,5% 2,3% 

- Golpear/Patear/Lanzar 82,7% 11,4% 5,9% 

- Empujar/Agarrar 81,4% 13,5% 5,1% 

-Abofetear 95,5% 3,1% 1,5% 

- Patear/golpear/morder 91,8% 5% 3,2% 

Agresión Física Grave    

- Intentar ahogar 99,4% 0,5% 0,1% 

- Dar una paliza 99,7% 0,1% 0,1% 

- Amenazar con cuchillo/arma 99,5% 0,4% 0,1% 
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TABLA 33. ESCALA DE TÁCTICAS DE CONFLICTO MODIFICADA: MUESTRA DE JÓVENES EN SITUACIÓN LABORAL  
 

NUNCA RARA VEZ A MENUDO 
 

    

    

Agresión Psicológica    

- Insultar 48,8% 27,4% 23,8% 

. Molestar/Negar a hablar 21,1% 34,6% 44,3% 

- Marchar molesto 29,5% 29,8% 40,8% 

-Llorar 28,3% 36,7% 35% 

- Fastidiar/Picar 19,1% 35,1% 45,9% 

- Amenazar con agredir físicamente 90,6% 5,2% 4,1% 

Agresión Física Leve    

- Sujetar físicamente 81,5% 9,6% 8,8% 

- Lanzar algún objeto 95,9% 2,5% 1,7% 

- Golpear/Patear/Lanzar 88,2% 7,2% 4,7% 

- Empujar/Agarrar 89,8% 6,6% 3,6% 

-Abofetear 96,7% 1,9% 1,4% 

- Patear/golpear/morder 96,7% 1,4% 1,9% 

Agresión Física Grave    

- Intentar ahogar 98,1% 1,1% 0,8% 

- Dar una paliza 99,2% — 0,8% 

- Amenazar con cuchillo/arma 98,9% 0,3% 0,8% 
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9.2. CONSECUENCIAS DE LA AGRESIÓN 
 
 

A continuación se analizan las posibles lesiones en las relaciones 

interpersonales, codificadas y registradas en cinco categorías (1. Cortes o contusiones 

leves, 2. Cortes o contusiones graves, 3. Rotura de nariz, ojo morado o rotura de huesos, 

4. Haber requerido tratamiento médico u hospitalización y 5. Otros). En cuanto a su 

distribución como se puede observar en la Tabla 34, mencionar que son muy pocas 

personas que contestan este apartado. En concreto, en las relaciones de pareja, el 11,9% 

de las universitarias, 13,3% en el instituto y el 14,3% en situación laboral refieren cortes 

o contusiones leves de sus parejas. Solo entre el 1,2% y el 1,6% revelan cortes o 

contusiones graves. La rotura de nariz, el ojo morado o la rotura de huesos es 

manifestado por el 4,8% de las mujeres en situación laboral y el 2,4% de las mujeres 

universitarias. tanto por una mujer como por un hombre.  
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TABLA 34. CONSECUENCIAS 

 
 UNIVERSIDAD INSTITUTO LABORAL 

 

Cortes o Contusiones Leves 11,9% 13,3% 14,3% 

Cortes o Contusiones Graves 1,2% 1,6% 1,6% 

Rotura de nariz, ojo morado, rotura de 

huesos 
2,4% 2,6% 4,8% 

Tratamiento médico/hospitalización 2,4% 1,6% 3,2% 

Ninguna 83,3% 81% 81% 
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9.3. MOTIVOS DE LA AGRESIÓN  
 
 
 

 

En cuanto a la codificación y registro de los motivos de las agresiones, se refieren a 

cuatro categorías (“Estar celoso/a”, “Estar furioso/a y golpear primero”, “Pegar primero y 

responder” y “Otros”), donde los valores expresan la existencia o no de este tipo de variables. 

Como se puede comprobar en la Tabla 35, el motivo más frecuente es el “estar furioso y 

golpear primero” (el 38,1% en universitarios, el 25,8% en instituto y el 32,6% en la situación 

laboral). Las agresiones motivadas por los celos son confesadas por el 12,2% de la muestra 

universitaria, el 25,5% en el instituto y el 11,6% en la situación laboral. Un dato significativo a 

tener en cuenta, es el hecho que se produce una menor proporción de las respuestas defensivas 

(7,9% en la universidad, el 6,3% en el instituto y el 20,9% en situación laboral). 

Cualitativamente, los sujetos revelaban los siguientes motivos: “jugando”, “para que no me 

marchara cuando estábamos discutiendo”, “de broma”, “no soportaba que me fuera”, etc.  
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TABLA 35. MOTIVOS DE LA AGRESIÓN  

 

 UNIVERSIDAD INSTITUTO LABORAL 

 

Por celos 12,2% 25,5% 11,6% 

Estaba furioso y golpeé primero 38,1% 25,8% 32,6% 

Autodefensa: Mi pareja me pegó primero 

y yo respondí 
7,9% 6,3% 20,9% 
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9.4. AGRESIÓN DERIVADA DEL COMPORTAMIENTO 

COERCITIVO/CONROLADOR Y DEL COMPORTAMIENTO CELOSO.  
 

En primer lugar, los porcentajes que han manifestado tácticas de dominancia y 

comportamientos celosos son muy frecuentes (como se muestra en las Tablas 36, 37 y 38).  

 

Concretamente en la muestra de universidad, el 9,6% han amenazado con dejar la 

relación, y el 6,4% han culpado de provocar la conducta violenta. En menor proporción el 

1,5% no dejan que hable o vea a su familia, y el 2% se ponen en contra de la familia o 

amigos/as. Las universitarias han llegado ha sufrir comportamientos celosos en relación a los 

conflictos de pareja, tales como estar celoso/a de otros/as chicos/as (41,9%), sospechar de los 

amigos/as (30,1%), el comprobar y exigir que digan donde han estado (15,2%) y acusar de salir 

con otros chicos/as (4,9%).   

 

En la muestra de estudio del instituto, las tácticas de dominancia o coercitivas varían 

entre el 1,6% y el 27%. En el ítem “mi novio/a intenta que yo no hable o vea a mi familia”, el 

1,6% declaran sentirse víctimas. El 27% refieren que “mi novio intenta que yo deje de hacer 

cosas para ayudarme a mi mismo”. Las adolescentes han llegado a sufrir comportamiento 

celosos en relación a los conflictos de pareja, tales como estar celoso/a de otros/as chicos/as 

(46,3%) y sospechar de los amigos/as (41,4%), comprobar y exigir que digan donde ha estado 

(16,9%) y acusar de salir con otros chicos/as el 7,1%.  

 

De forma similar a los resultados de la universidad y los institutos, en conjunto las 

tácticas de dominancia y comportamientos celosos son muy frecuentes en la adolescencia y 

juventud. Las tácticas de dominancia o coercitivas varían entre el 2,5% y el 22,6%. Como por 

ejemplo amenazar con irse con otra pareja (5,2%), culpar de provocar la conducta violenta 
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(10,2%), culpar de los problemas (9,3%), amenazar con dejar la relación (17,1%), no dejar 

hablar o ver a la familia (2,5%) y poner en contra a la familia/amigos (3,3%). Respecto el 

comportamiento celosos, el 39,5% están celosos de otros chicos, el 19% comprueban y exigen 

que les digan donde han estado y el 5,8% acusan de salir con otros chico/a. 
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TABLA 36. TÁCTICAS DE DOMINANCIA Y COMPORTAMIENTOS CELOSOS: MUESTRA DE JÓVENES UNIVERSITARIAS 
 
 

 NUNCA RARA VEZ A MENUDO 

    

    

Comportamiento coercitivo/dominante    

- No hablar o ver a su familia 95,3% 3,2% 1,5% 

- Poner en contra a la familia/amigos 95,1% 2,9% 2% 

- Dejar de hacer cosas para ayudarse a sí mismo 59,1% 17,4% 23,5% 

- Amenazar con irse con otra pareja 88,2% 8,4% 3,4% 

- Culpar de provocar mi conducta violenta 84% 9,6% 6,4% 

- Culpar de mis problemas 79,3% 14,7% 5,9% 

- Amenazar con dejar la relación 67% 23,4% 9,6% 

Comportamiento Celoso    

- Estar celoso y sospechar de los amigos 39,4% 30,6% 30,1% 

- Estar celoso de otros chicos/as 24,7% 33,4% 41,9% 

- Comprobar y exigir que me diga donde ha 

estado 
61,8% 23% 15,2% 

-Acusar de salir con otros chico 87,5% 7,6% 4,9% 
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TABLA 37. TÁCTICAS DE DOMINANCIA Y COMPORTAMIENTOS CELOSOS: MUESTRA DE JÓVENES DE INSTITUTO 
 

 NUNCA RARA VEZ A MENUDO 

    

    

Comportamiento coercitivo/dominante    

- No hablar o ver a su familia 96,3% 2,1% 1,6% 

- Poner en contra a la familia/amigos 94,7% 3,2% 2,1% 

- Dejar de hacer cosas para ayudarse a sí 

mismo/a 
52,4% 20,6% 27% 

- Amenazar con irse con otra pareja 81,8% 13,3% 4,9% 

- Culpar de provocar mi conducta violenta 86,7% 8,6% 4,7% 

- Culpar de mis problemas 84,1% 11,3% 4,5% 

- Amenazar con dejar la relación 61,3% 27,1% 11,6% 

Comportamiento Celoso    

- Estar celoso y sospechar de los amigos 29,2% 29,4% 41,4% 

- Estar celoso de otros chicos 23,5% 30,2% 46,3% 

- Comprobar y exigir que me diga donde ha 

estado 
54,8% 28,3% 16,9% 

-Acusar de salir con otros chico 81,4% 11,5% 7,1% 
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TABLA 38. TÁCTICAS DE DOMINANCIA Y COMPORTAMIENTOS CELOSOS: MUESTRA DE JÓVENES EN SITUACIÓN LABORAL 
 
 

 NUNCA RARA VEZ A MENUDO 

    

    

Comportamiento coercitivo/dominante    

- No hablar o ver a su familia 94,2% 3,3% 2,5% 

- Poner en contra a la familia/amigos 92% 4,7% 3,3% 

- Dejar de hacer cosas para ayudarse a sí 

mismo/a 
59,2% 18,2% 22,6% 

- Amenazar con irse con otra pareja 82,4% 12,4% 5,2% 

- Culpar de provocar mi conducta violenta 79,9% 9,9% 10,2% 

- Culpar de mis problemas 75,3% 15,4% 9,3% 

- Amenazar con dejar la relación 60,2% 22,7% 17,1% 

Comportamiento Celoso    

- Estar celoso y sospechar de los amigos 45,6% 26,6% 27,7% 

- Estar celoso de otros chicos 29,6% 30,9% 39,5% 

- Comprobar y exigir que me diga donde ha 

estado 
57,6% 23,4% 19% 

-Acusar de salir con otros chico 85,4% 8,8% 5,8% 
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9.5. AGRESIÓN SEXUAL 
 
 

 

Respecto la agresión sexual en las tres muestras seleccionadas se exponen datos 

relevantes (Tablas 39, 40 y 41).  

 

Concretamente en la muestra de universidad el 8,9% de las mujeres refieren que 

sus parejas insisten verbalmente en tener relaciones sexuales, a pesar de negarse ellas. 

El 1% refieren sentirse amenazadas con terminar la relación si no mantienen relaciones 

sexuales. En menor proporción, han utilizado el alcohol u otras drogas para impedir la 

resistencia en un intercambio sexual (0,6%), amenazar con utilizar la fuerza física si no 

acepta las prácticas sexuales (0,2%) y el agarrar o sujetar para realizar prácticas 

sexuales no consentidas (0,1%).  

 

En la muestra de instituto, de forma parecida a la muestra de universidad, el 

5,3% han insistido verbalmente en tener relaciones sexuales, a pesar de negarse ellas. 

Mientras que los siguientes ítems presentan una menor proporción; utilizar el alcohol u 

otras drogas para impedir la resistencia en un intercambio sexual (0,9%), amenazar con 

utilizar la fuerza física si no acepta las prácticas sexuales (0,1%) y el agarrar o sujetar 

para realizar prácticas sexuales no consentidas (0,3%).  

 

Finalmente, en la muestra laboral, el 12,9% de las mujeres han sido víctimas de 

insistir verbalmente en tener relaciones sexuales, a pesar de que ellas no querían y el 3% 

han sido amenazadas con terminar la relación si no mantenían relaciones sexuales. En 

menor proporción, utilizar el alcohol u otras drogas para impedir la resistencia en un 



 114

intercambio sexual (1,1%), amenazar con utilizar la fuerza física si no acepta las 

prácticas sexuales (0,5%) y el agarrar o sujetar para realizar prácticas sexuales no 

consentidas (0,5%).  
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TABLA 39. VIOLENCIA SEXUAL: MUESTRA DE JÓVENES UNIVERSITARIAS 
 
 
 
 

 NUNCA RARA VEZ A MENUDO 

    

    

    

- Amenazar con terminar la relación si no 

mantienes relaciones sexuales 
96,9% 2,1% 1% 

- Insistir verbalmente en tener relaciones 

sexuales, a pesar de negarte. 
75,7% 15,5% 8,9% 

- Utilizar alcohol u otras drogas para impedir 

la resistencia en un intercambio sexual 
98,6% 0,8% 0,6% 

- Amenazar con utilizar la fuerza física si no 

acepta las prácticas sexuales 
99,6% 0,2% 0,2% 

- Agarrar o sujetar para realizar prácticas 

sexuales no consentidas 
99,3% 0,6% 0,1% 
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TABLA 40. VIOLENCIA SEXUAL: MUESTRA DE JÓVENES DE INSTITUTO 
 
 
 

 NUNCA RARA VEZ A MENUDO 

    

    

    

- Amenazar con terminar la relación si no 

mantienes relaciones sexuales 
97% 2,1% 0,9% 

- Insistir verbalmente en tener relaciones 

sexuales, a pesar de negarte. 
84,9% 9,8% 5,3% 

- Utilizar alcohol u otras drogas para impedir 

la resistencia en un intercambio sexual 
97,7% 1,4% 0,9% 

- Amenazar con utilizar la fuerza física si no 

acepta las prácticas sexuales 
99% 0,9% 0,1% 

- Agarrar o sujetar para realizar prácticas 

sexuales no consentidas 
98,6% 1,1% 0,3% 
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TABLA 41. VIOLENCIA SEXUAL: MUESTRA DE JÓVENES EN SITUACIÓN LABORAL 
 
 
 

 NUNCA RARA VEZ A MENUDO 

    

    

- Amenazar con terminar la relación si no 

mantienes relaciones sexuales 
94% 3% 3% 

- Insistir verbalmente en tener relaciones 

sexuales, a pesar de negarte. 
69,5% 17,6% 12,9% 

- Utilizar alcohol u otras drogas para impedir la 

resistencia en un intercambio sexual 
97,3% 1,6% 1,1% 

- Amenazar con utilizar la fuerza física si no 

acepta las prácticas sexuales 
97,8% 1,6% 0,5% 

- Agarrar o sujetar para realizar prácticas 

sexuales no consentidas 
98,1% 1,4% 0,5% 
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9.6. ACTITUDES JUSTIFICATIVAS DE LA AGRESIÓN 
 
9.6.1. ACTITUDES JUSTIFICATIVAS DE LA AGRESIÓN FÍSICA 
 

La escala de actitudes sobre la violencia interpersonal (AIV; Rigg y O’Leary, 

1996), como ya se ha indicado en el apartado de instrumentos, valora las creencias de 

justificar las agresiones físicas entre los hombres y las mujeres. Los resultados parecen 

indicar (Tabla 42, 43 y 44) que justifican en mayor proporción las agresiones “leves” 

(empujar), con respecto a las agresiones más severas (golpear).  

 

En concreto, que “un hombre empuje a la novia” está justificado por el 19,6% en 

la muestra de universidad, el 17,7% en la muestra de instituto y el 14,3% en la muestra en 

situación laboral. Sin embargo, en mayor proporción que “una mujer empuje a su novio” 

está justificado por el 25,4% en la muestra de universidad, el 24,4% en la muestra de 

instituto y el 18,2% en la muestra de situación laboral. En cuanto a la distribución de la 

agresión severa (golpear), solo el 2,2% en la universidad, el 3,9% en el instituto y el 3,1% 

en situación laboral está justificado el hecho de que “un hombre golpee a su novia”. De 

forma similar, en el 3,4% en la muestra de universidad, el 6,2% en la muestra de instituto 

y el 4,1% en la situación laboral determinan que está justificado que “una mujer golpee a 

su novio”. Tasas intermedias aparecen en la agresión moderada (abofetear). 

Concretamente, un 6,6% en la muestra de universidad, 8,6% en la muestra de instituto y 

el 5,9% en situación laboral verían justificable que un hombre abofetease a su novia, 

mientras que un 12,5% en la universidad, el 17% en el instituto y el 10,7% en situación 

laboral justificarían que una mujer abofeteara a su novio.  
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Tabla 42. Actitudes justificativas de la agresión física: Muestra de jóvenes en 

universidad. 

 

 
% 
 

Actitudes que justifican la agresión en los hombres 

mientras discuten 
 

- Un hombre empuja a su novia  19,6% 

- Un hombre abofetea a su novia 6,6% 

- Un hombre golpea a su novia  2,2% 

Actitudes que justifican la agresión en las mujeres 

mientras discuten 
 

- Una mujer empuja a su novio  25,4% 

- Una mujer abofetea a su novio  12,5% 

- Una mujer golpea a su novio 3,4% 
 
Tabla 36. Actitudes justificativas de la agresión física: Muestra de jóvenes en instituto.  

 
 % 

Actitudes que justifican la agresión en los hombres 

mientras discuten 
 

- Un hombre empuja a su novia  17,7% 

- Un hombre abofetea a su novia 8,6% 

- Un hombre golpea a su novia  3,9% 

Actitudes que justifican la agresión en las mujeres 

mientras discuten 
 

- Una mujer empuja a su novio  24,4% 

- Una mujer abofetea a su novio  17% 

- Una mujer golpea a su novio 6,2% 
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Tabla 43. Actitudes justificativas de la agresión física: Muestra de jóvenes en situación 

laboral. 

 
 % 

Actitudes que justifican la agresión en los hombres 

mientras discuten 
 

- Un hombre empuja a su novia  14,3% 

- Un hombre abofetea a su novia 5,9% 

- Un hombre golpea a su novia  3,1% 

Actitudes que justifican la agresión en las mujeres 

mientras discuten 
 

- Una mujer empuja a su novio  18,2% 

- Una mujer abofetea a su novio  10,7% 

- Una mujer golpea a su novio 4,1% 

 
 

 En segundo lugar, se especifica las relaciones existentes de forma empírica entre 

las actitudes que justifican las agresiones físicas y el comportamiento propiamente dicho. 

En este sentido la Tabla 38 presenta las correlaciones entre cada una de las variables 

mencionadas. Se observa que todas las correlaciones entre cada una de las diferentes 

variables son significativas, con p<0,001, positivas y con un rango desde r=0,183 

(Agresión física – Actitudes de la mujer) hasta un r=0,229 (Agresión física – Actitudes 

del hombre). Tal y como se observa en la Tabla   , la mayor correlación obtenida 

corresponde a las actitudes entre los hombres y las mujeres (r=0,869).  
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Tabla 44. Correlaciones entre las actitudes y los comportamientos 
 
 

Comportamiento  Actitudes de la mujer  Actitudes del hombre 
(Agresión. Física)   (Agresión Física)    (Agresión Física) 

 
Comportamientos 1,000   ,183    ,229 
(Agresión Física)       ,   ,006    ,001 
      222    222     222 
 
Actitudes de la mujer ,183   1,000    ,869 
(Agresión Física)  ,006        ,    ,000 
    222     222     222 
 
Actitudes del hombre ,229   ,869    1,000 
(agresión Física)   ,001   ,000         , 
    222    222      222 
 
** La correlación es significativa al nivel 0,001 (bilateral).  

 
 
 

9.6.2. ACTITUDES QUE JUSTIFICAN LAS AGRESIONES VERBALES, 

COMPORTAMIENTOS COERCITIVOS Y COMPORTAMIENTOS CELOSOS.  
 

En primer lugar se va a especificar las proporciones existente de forma empírica 

entre las actitudes que justifican las agresiones verbales, las tácticas coercitivas y los 

comportamientos celosos. En este sentido, las Tablas 45, 46 y 47 presentan las 

proporciones de los ítems (AADS, Smith, 2001).  

 

Las actitudes que justifican las agresiones verbales en las mujeres son muy 

frecuentes. Como se observa en las Tablas 39, 40 y 41 las proporciones varían entre 

insultar o amenazar al novio (40,5% en universidad, 38,4% en instituto y 35,5% en 

situación laboral), mostrarse malhumorado al hablar de algún tema (93,3% en 

universidad, 83,8% en instituto y 88,2% en situación laboral). Las actitudes que justifican 

las agresiones verbales en los hombres también son muy frecuentes. En concreto, insultar 

o amenazar a la novia (39% en universidad, 36,8% en instituto y 35% en situación 
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laboral) y hacer o decir algo para que se moleste la novia (56,6% en universidad, 52,2% 

en instituto y 47,2% en situación laboral).  

 

Las actitudes que justifican los comportamientos dominantes o coercitivos son 

ligeramente inferiores a los obtenidos anteriormente. Las mujeres justifican “interferir en 

la relación con miembros de la familia” entre un 21,7% en situación laboral a un 27,3% 

en universidad. El 4,2% en universidad, el 7,9% en instituto y el 7,1% en la situación 

laboral justifican “el poner en contra a la familia”. Las actitudes que justifican el 

comportamiento coercitivo o dominante de los hombres, por ejemplo el ítems “No dejar 

ver o hablar con la familia de la pareja” se situaría entre un 11,5% en la universidad, el 

13% en el instituto y el 11,8% en la situación laboral. E “interferir en la relación con 

miembros de la familia” estaría justificado por el 28,4% en la muestra de universidad, el 

22,1% en la muestra de instituto y el 21,5% en la muestra laboral.  

 

Como se puede observar en las Tablas 45, 46 y 47, las actitudes que justifican los 

comportamientos celosos son muy frecuentes. La justificación del comportamiento celoso 

en mujeres varía entre un 73,6% en la muestra de universidad, un 66,5% en la muestra de 

instituto y un 66,1% en la muestra laboral para el ítems “tener celos y sospechar de los 

amigos/as”. Y el 50,9% en universidad, el 45% en instituto y el 46,6% en la muestra 

laboral para el ítems “Comprobar y exigir que te diga lo que hace y donde ha estado”. La 

justificación del comportamiento celoso en hombres también es muy frecuente, por 

ejemplo para el comportamiento “ponerse celoso de otras chicas” el 79,7% de la muestra 

de universidad, el 68,2% en la muestra de instituto y el 70,1% de la muestra laboral 

justificarían este tipo de comportamiento en una relación de pareja.  
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Tabla 45. Actitudes que justifican las agresiones verbales, comportamientos coercitivos 

y comportamientos celosos: Muestra de jóvenes en universidad. 

 

 % 
Justificación de la agresión verbal en las mujeres  
- Insultar/Amenazar 40,5% 
- Mostrase malhumorado al hablar 93,3% 
- Salir repentinamente de la habitación 88,6% 
- Llorar 96,9% 
- Hacer/Decir para que se moleste  57,3% 
Justificación de la agresión verbal en los hombres   
- Insultar/Amenazar 39% 
- Mostrase malhumorado al hablar 93,8% 
- Salir repentinamente de la habitación 88,5% 
- Llorar 93,3% 
- Hacer/Decir para que se moleste 56,6% 
Justificación del comportamiento coercitivo o 
dominante de las mujeres  

- No dejar que vea/hable con su familia 10,5% 
- Poner a la familia en contra 4,2% 
- No dejar que haga cosas por su bien 24,8% 
- Interferir en la relación con miembros de la familia 27,3% 
Justificación del comportamiento coercitivo o 
dominante de los hombres  

- No dejar que vea/hable con su familia 11,5% 
- Poner a la familia en contra 4,8% 
- No dejar que haga cosas por su bien 26,8% 
- Interferir en la relación con miembros de la familia 28,4% 
Justificación del comportamiento celoso en mujeres  
- Celos/Sospechar de los amigos/as 73,6% 
- Ponerse celoso/a de otros chicos/as 79% 
- Comprobar/Exigir lo que hace o donde ha estado  50,9% 
- Culpar de salir con otro chico/a 52,6% 
Justificación del comportamiento celoso en hombres  
- Celos/Sospechar de los amigos/as 73,6% 
- Ponerse celoso/a de otros chicos/as 79,7% 
- Comprobar/Exigir lo que hace o donde ha estado 51,7% 
- Culpar de salir con otro chico/a 53,2% 
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Tabla 46. Actitudes que justifican las agresiones verbales, comportamientos coercitivos 

y comportamientos celosos: Muestra de jóvenes en instituto. 

 

 

 % 
Justificación de la agresión verbal en las mujeres  
- Insultar/Amenazar 38,4% 
- Mostrase malhumorado al hablar 83,8% 
- Salir repentinamente de la habitación 79,8% 
- Llorar 88,6% 
- Hacer/Decir para que se moleste  51,1% 
Justificación de la agresión verbal en los hombres   
- Insultar/Amenazar 36,8% 
- Mostrase malhumorado al hablar 84,7% 
- Salir repentinamente de la habitación 78,9% 
- Llorar 84,3% 
- Hacer/Decir para que se moleste 52,2% 
Justificación del comportamiento coercitivo o 
dominante de las mujeres  

- No dejar que vea/hable con su familia 11,1% 
- Poner a la familia en contra 7,9% 
- No dejar que haga cosas por su bien 25% 
- Interferir en la relación con miembros de la familia 21,8% 
Justificación del comportamiento coercitivo o 
dominante de los hombres  

- No dejar que vea/hable con su familia 13% 
- Poner a la familia en contra 8,8% 
- No dejar que haga cosas por su bien 25,7% 
- Interferir en la relación con miembros de la familia 22,1% 
Justificación del comportamiento celoso en mujeres  
- Celos/Sospechar de los amigos/as 66,5% 
- Ponerse celoso/a de otros chicos/as 67,6% 
- Comprobar/Exigir lo que hace o donde ha estado  45% 
- Culpar de salir con otro chico/a 43,3% 
Justificación del comportamiento celoso en hombres  
- Celos/Sospechar de los amigos/as 67,4% 
- Ponerse celoso/a de otros chicos/as 68,2% 
- Comprobar/Exigir lo que hace o donde ha estado 44,1% 
- Culpar de salir con otro chico/a 44,5% 
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Tabla 47. Actitudes que justifican las agresiones verbales, comportamientos coercitivos 

y comportamientos celosos: Muestra de jóvenes en situación laboral. 

 

 % 
Justificación de la agresión verbal en las mujeres  
- Insultar/Amenazar 35,5% 
- Mostrase malhumorado al hablar 88,2% 
- Salir repentinamente de la habitación 82,3% 
- Llorar 95,5% 
- Hacer/Decir para que se moleste  48% 
Justificación de la agresión verbal en los hombres   
- Insultar/Amenazar 35% 
- Mostrase malhumorado al hablar 89% 
- Salir repentinamente de la habitación 84,1% 
- Llorar 94,5% 
- Hacer/Decir para que se moleste 47,2% 
Justificación del comportamiento coercitivo o 
dominante de las mujeres  

- No dejar que vea/hable con su familia 11,5% 
- Poner a la familia en contra 7,1% 
- No dejar que haga cosas por su bien 20,6% 
- Interferir en la relación con miembros de la familia 21,7% 
Justificación del comportamiento coercitivo o 
dominante de los hombres  

- No dejar que vea/hable con su familia 11,8% 
- Poner a la familia en contra 7,1% 
- No dejar que haga cosas por su bien 20,5% 
- Interferir en la relación con miembros de la familia 21,5% 
Justificación del comportamiento celoso en mujeres  
- Celos/Sospechar de los amigos/as 66,1% 
- Ponerse celoso/a de otros chicos/as 70,8% 
- Comprobar/Exigir lo que hace o donde ha estado  46,6% 
- Culpar de salir con otro chico/a 41,6% 
Justificación del comportamiento celoso en hombres  
- Celos/Sospechar de los amigos/as 67,6% 
- Ponerse celoso/a de otros chicos/as 70,1% 
- Comprobar/Exigir lo que hace o donde ha estado 46% 
- Culpar de salir con otro chico/a 42,5% 
 
 
 
 
 

 



 126

En segunda lugar, se especifica las relaciones existentes de forma empírica entre 

cada una de las actitudes que justifican las agresiones psicológicas (agresiones verbales, 

tácticas de dominancia y comportamientos celosos) y los comportamientos propiamente 

dichos. La Tabla 42 presenta las correlaciones entre cada una de las variables 

mencionadas. Se observa que la mayoría de las correlaciones entre las variables objeto de 

estudio son significativas, con p<0,001, y positivas.  

 

Respecto las agresiones verbales, se obtienen correlaciones positivas, moderadas y 

significativas, p<0,001, con un rango desde r= 0,368 (Agresiones verbales – Actitudes del 

hombres en las agresiones verbales) hasta un r=0,385 (Agresiones verbales – Actitudes de 

la mujer en las agresiones verbales).  

 

Por otro parte, la correlación obtenida entre las tácticas de dominancia y las 

actitudes son ligeramente inferiores, aunque son significativas, p<0,001, con un rango 

que va desde r=0,237 (Comportamiento dominante – Actitudes de las mujeres en el 

comportamiento dominante) hasta un r=0,266 (Comportamiento dominante – Actitudes 

de los hombres en el comportamiento dominante).  

 

Tal y como se puede observar en la Tabla 48, las correlaciones entre el 

comportamiento celoso y las actitudes que lo justifican son significativas, con p<0,001, 

positivas y con un rango desde r=0,502 (Comportamiento celoso – Actitudes en las 

mujeres que justifican el comportamiento celoso) hasta un r=0,503 (Comportamiento 

celoso – Actitudes en los hombres que justifican el comportamiento celoso).  
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Comportamiento  Actitudes ♀ Actitudes ♂ Comportamiento Actitudes ♀ Actitudes ♂ Comportamiento Actitudes ♀ Actitudes ♂ 
     (A. Verbal) (A. Verbal) (A. Verbal) (Dominante) (Dominantes) (Dominantes)          (Celoso)   (Celosas)     (Celosas) 

 
Comportamiento  1,000      ,385*  ,368*       ,586*       ,087       ,115             ,406*   ,206*      ,227* 
(A. Verbal)      ,      ,000  ,000       ,000       ,215       ,099             ,000   ,003      ,001 
     222       203    206        218        203        206              218      203       206 
 
Actitudes ♀    ,385*     1,000  ,944*       ,339*      ,201*       ,205*             ,256*   ,446*     ,456* 
(A. Verbal)  2,000        ,  ,000       ,000      ,004       ,005             ,000   ,000     ,000 
     203        203   187        199       203        187              199    203      187 
 
Actitudes ♂  ,368*     ,944*  1,000       ,330*      ,240*      ,213*            ,267*  ,504*     ,502* 
(A. Verbal)  ,000     ,000       ,       ,000      ,001      ,002            ,000  ,000     ,000 
    206      187   206        203      187       206             203   187      206 
 
Comportamiento  ,586*    ,339*  ,330*     1,000      ,237*      ,266*           ,509*  ,298*     ,332* 
(Dominante)  ,000    ,000  ,000          ,      ,001     ,000           ,000  ,000     ,000 
    218     199   203     218       199      203            218   199      203 
 
Actitudes ♀  ,087     ,201*  ,240*      ,237*     1,000     ,968*          -,027  ,271*  ,248* 
(Dominantes)  ,215     ,004  ,001      ,001         ,     ,000           ,706  ,000  ,001 
   203      203   187       199       203      187            199   203   187 
     
Actitudes ♂  ,115*     ,205*  ,213*      ,266*     ,968*    1,000          ,010   ,263*  ,276* 
(Dominantes)  ,099     ,005  ,002      ,000     ,000         ,          ,887   ,000  ,000 
   206      187   206       203      187      206           203    187   206 
 
Comportamiento  ,406*     ,256*  ,267*      ,509*     -,027      ,010       1,000   ,502*  ,503* 
(Celoso)   ,000     ,000  ,000      ,000     ,706      ,887           ,   ,000  ,000 
    218      199   203       218      199       203        218    199   203 
 
Actitudes ♀  ,206*     ,446*  ,504*      ,298*     ,271*      ,263*         ,502*  1,000  ,978* 
(Celosas)   ,003     ,000  ,000      ,000     ,000      ,000         ,000       ,  ,000 
    203      203  187       199      203       187          199     203   187 
 
Actitudes ♂  ,227*     ,456*  ,502*      ,332*     ,248*      ,276*         ,503*  ,978*  1,000 
(Celosas)   ,001     ,000  ,000      ,000     ,001      ,000         ,000   ,000      , 
    206      187  206       203      187       206          203    187    206 
 
* La correlación es significativa al nivel 0,001 (bilateral). 

TABLA 48. CORRELACIONES ENTRE LAS ACTITUDES Y LOS COMPORTAMIENTOS 
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9.7. RECURSOS DE AYUDA: FORMALES E INFORMALES 

 
En esta parte del cuestionario se intenta averiguar en qué medida las adolescentes 

y jóvenes habrían buscado ayuda si su novio en algún momento de la relación le agarrase, 

abofetease, patease o golpease. El cuestionario utilizado prevé seis tipos de respuestas: 

Romper con la pareja, hablar con un amigo/a, hablar con alguien de tu familia, hablar con 

un profesor u orientador, llamar a la policía y llamar a un teléfono de ayuda. En cuanto a 

la distribución de las variables, como se muestra en la Tabla 49, en primer lugar resaltar 

que la mayoría de las mujeres romperían la relación, solo el 1% de las mujeres no 

rompería. Un 28% de mujeres hablarían con un amigo/a en caso de encontrarse en una 

situación de maltrato físico. Hablar con algún miembro de la familia, sería la elección del 

19% en las mujeres. Los recursos sociales: hablar con un profesor/orientador, llamar a la 

policía y llamar a un teléfono de ayuda son los recursos menos elegidos por las 

adolescentes y jóvenes tal y como se muestra en la Tabla 49. En concreto, solo el 3% 

mujeres hablaría con un profesor/orientador. Llamar a la policía lo realizarían el 8% en 

las mujeres.  

 
TABLA 49. Recursos que utilizarían si la pareja les agrediera físicamente. 

 
 
Ítems          SI         NO 
     Mujer   Mujer                     
     % (SI)   % (NO)  
 
1. Romper    33%   1%   
2. Hablar con un amigo/a   28%   3%                
3. Hablar con algún miembro de familia 19%               12%        
4. Hablar con profesor/orientador  3%                37%       
5. Llamar a policía   8%                24%       
6. Llamar teléfono de ayuda  9%                23%    
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GRÁFICO 1. RECURSOS EN LAS MUJERES: PORCENTAJES (SI). 

Romper
Hablar Amigo
Hablar Familia
Hablar Profesor/Orientador
Llamar policía
Telf. Ayuda

      Romper (33%)

Telf. Ayuda (9%)

Hablar Amigo ( 28%)
Habl. Familia (19%)

Profe/Orienta (3%)

Llamar Policia (8%)

 
 

GRÁFICO 2. RECURSOS EN LAS MUJERES: NÚMERO Y PORCENTAJES (NO). 

Romper
Hablar Amigo
Hablar Familia
Hablar Profesor/Orientador
Llamar policía
Telf. Ayuda

Profesor/orienta (37%)Llamar policia (24%)

Telf Ayuda (23%)
Hablar Familia (12%)

Hablar Amigo (3%)
Romper (1%)
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10. PROGRAMAS PREVENTIVOS 

 

 Esta sección del presente proyecto es el producto del análisis pormenorizado de 

los fundamentos teóricos y prácticos expuestos en las memorias del año 2004 y 2005, y 

supone la elaboración de diversos objetivos generales de investigación. El presente 

capítulo sirve de encuadre de todo el desarrollo y el trabajo posterior, ya que en él se 

exponen los objetivos fundamentales perseguidos, además de las condiciones 

metodológicas sobre las que se sitúan los estudios específicos realizados. 

 

El concepto genérico de prevención hace referencia a toda medida o actuación 

que tiende a reducir o evitar la violencia y los problemas derivados de su actuación. A la 

hora de conceptuar y organizar las intervenciones preventivas, es necesario distinguir 

tres niveles de actuación en función de la etapa en que se encuentra el fenómeno que se 

quiere evitar y la población a la que se dirige: la prevención primaria (actuaciones 

implementadas antes de que se pueda identificar cualquier proceso prodromal), la 

prevención secundaria (intervenciones llevadas a cabo después de que se han 

identificado la presencias de marcadores de riesgo en la población) y la prevención 

terciaria (intervenciones dirigidas a detener la propagación y evaluación del problema y 

sus consecuencias).  
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Tabla 50. Niveles de prevención y su caracterización (Costa y Morales, 1997) 
 

 PREVENCIÓN 
PRIMARIA 

PREVENCIÓN 
SECUNDARIA 

PREVENCIÓN 
TERCIARIA 

POBLACIÓN DIANA Población General Población de Alto 
Riesgo 

Víctimas 

OBJETIVOS Reducir Incidencias de 
nuevos casos 

Reducir la duración y 
gravedad (que afecta a 
la prevalencia) 

Reducir la gravedad y 
las secuelas 

PROCEDIMIENTOS 1. Eliminación de 
factores de riesgo 
2. promoción de la salud 
y de la competencia de 
la población general 

1. Detección precoz e 
intervención temprana 
2. Potenciación de los 
factores de protección y 
reducción de los 
factores de riesgo en la 
población de alto riesgo. 

1. Tratamiento de las 
víctimas y de su 
entorno. 
2. Rehabilitación y 
reducción de la 
gravedad de las secuelas 
producidas en las 
víctimas y en su 
entorno.  

 
Desde cualquier marco teórico, se ha defendido la necesidad de actuar desde la 

prevención primaria con el objetivo de actuar sobre la población infantil o adolescente, 

retrasando, o si es posible, evitando el inicio de la violencia cuando esta todavía no se 

ha establecido. Desde esta perspectiva, la Ley Orgánica de Medidas de Protección 

Integral contra la violencia de género establece como medida prioritaria la labor 

preventiva y la detección precoz de la violencia en el ámbito educativo.   

 

Desde los años 90, en el campo de la violencia se han desarrollado una serie de 

programas preventivos que, aunque han conseguido distintos niveles de éxito, han 

supuesto el punto de partida para la elaboración de modelos preventivos. En este 

contexto, las cuatro vías de actuación para prevenir eficazmente la violencia en las 

relaciones de noviazgo son: a) Enfatizar e implantar la prevención primaria; b) avanzar 

en las investigaciones preventivas; c) trasladar las investigaciones a programas 

preventivos específicos; y d) llevarlos a cabo en la población seleccionada a tal efecto 

(Grafunder, Noonan, Cox y Wheaton, 2004). 
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10.1. PROGRAMA DE PREVENCIÓN: PROPUESTA PEDAGÓGICA 

 

 El Informe para la UNESCO (Delors, 1996) concluye que la educación debe 

estructurarse en cuatro ejes de aprendizajes fundamentales: aprender a conocer, es 

decir, adquirir los conocimientos; aprender a hacer, para influir en el entorno; aprender 

a vivir juntos, para cooperar y participar en las relaciones sociales y aprender a ser, un 

aprendizaje fundamental.  

 

 Incluir dentro del proyecto curricular una programación relacionada con el 

desarrollo sociopersonal es sin lugar a dudas la finalidad esencial del derecho a la 

educación. Las acciones educativas no pueden quedar al margen de esta finalidad, y si 

aunar sus esfuerzos en desarrollar positivamente las capacidades de los seres humanos. 

La propuesta pedagógica que se presenta en el programa de prevención de la violencia 

de género se refleja en la siguiente figura (ver figura 6):  

 

Figura 6. Propuesta Pedagógica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PREVENCIÓN 
VIOLENCIA 

EN EL 
NOVIAZGO 

HABILIDADES VALORES 

CONOCIMIENTOS 
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 Una estructura de conocimientos permite entender y comprender la naturaleza, 

el alcance y repercusión de la violencia en la sociedad actual, identificando las 

condiciones que incrementan su riesgo o su protección y favoreciendo una evaluación 

crítica de la situación. Este conocimiento ha de ser capaz de abordar, desde la 

transversalidad, las diferentes áreas esbozadas.  

 

 La adquisición de habilidades alternativas que se desprenden en el siguiente 

proyecto facilitan formas adecuadas de relacionarse y resolver los conflictos sociales 

con eficacia (control de la impulsividad, escucha activa, empatía, solución de 

problemas, asertividad, etc.).  

 

 Los valores forman parte del trasfondo del pensamiento y de las acciones 

desarrolladas. Una adecuada educación debe comprobar el establecimiento de valores 

sólidos, firmemente asentados, guiados y trabajados desde la libertad de conciencia y 

desde el sentido de responsabilidad social. Fomentar la igualdad en las relaciones de 

género inculcando valores de respeto, afectividad, libertad de expresión, 

responsabilidad, etc., es una parte importante de la educación activa y comprometida en 

el crecimiento personal e integral del alumnado. Donde la transversalidad desarrolla una 

acción compartida y unos objetivos comunes donde la educación en valores juega un 

papel importante en el desarrollo de la programación de las actividades.  

 

 Es un modelo que requiere acciones pedagógicas orientadas a las personas en su 

globalización. El trabajo en equipo, la negociación, la capacidad de pensamiento crítico 

y de expresar y defender puntos de vista distintos como fuente de enriquecimiento 

personal y grupal y el diálogo como herramienta esencial en cualquier contexto y 
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situación para expresar, comunicar, relacionar, etc. Estas cuestiones quedan reflejadas 

en las distintas dinámicas que concretan el proyecto escolar de violencia de género. 

Además, a lo largo de este programa, se ha pretendido impregnar una actitud de 

cooperación, igualdad y respeto. De hecho, la educación es el camino más eficaz para 

fomentar la libertad y el respeto a los derechos de todas las personas, para erradicar 

cualquier tipo de violencia como medida de dominancia o coacción. Como se reconoce 

en la IV Conferencia Mundial sobre las mujeres, celebrada en Pekín en 1995: “La 

igualdad, la colaboración entre mujeres y hombres y el respeto de la dignidad humana 

deben estar presentes en todos los estadios del proceso de socialización. Los sistemas 

educativos deberían promover el respeto propio, el respeto mutuo y la cooperación 

entre mujeres y hombres”. 

 

 Sin embargo, prevenir actitudes en contra de la violencia no es tarea de un día, ni 

de una charla informativa, las actitudes se afianzan día a día. Según Montaigne “el niño 

no es una botella que hay que llenar, sino un fuego que es preciso encender”. Desde 

esta perspectiva, se presenta un programa con una gran versatilidad en los contenidos y 

en las actividades que favorecen actitudes, habilidades y capacidades personales que 

ayuden a los adolescentes y jóvenes a madurar como personas, ya que es preciso 

construir los cimientos de personas autónomas, críticas y responsables.  

 

 Dentro de este proyecto, vemos el papel que pueden desarrollar los agentes 

educativos y, de modo más sintético, los centros educativos. Estos, sistemas abierto de 

aprendizajes, cuentan con un espacio físico y con los recursos materiales y humanos 

para hacer posible el desarrollo de actividades orientadas a la transformación social 
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mediante el diseño y el desarrollo de distintos programas como un aspecto del 

currículum profesional en la adolescencia y juventud.  

 

Los objetivos generales que se persiguen en el programa de prevención de la 

violencia de género son los siguientes: 

 

1. Prevenir la violencia en las relaciones de pareja de adolescentes. 

 

2. Dotar de habilidades para evitar el inicio o el mantenimiento en el tiempo de 

una relación violenta, comprendiendo la naturaleza destructiva tanto para las 

víctimas como para los agresores. Es decir, la violencia nos perjudica a todos, 

hombres y mujeres. 

 

3. Ver los beneficios que entraña la construcción de relaciones igualitarias.  

 Con este proyecto se pretende elaborar y desarrollar un programa “en, para, y, 

con” toda la población para la formación de personas responsables, autónomas y libres. 

Donde la prevención es la mejor forma de solución3, buscando una perspectiva 

compleja, integral, sistemática, contextualizada y global, centrándose no solo en las 

consecuencias del problema, sino también en sus causas. Por lo tanto, es fundamental 

desarrollar todas las facetas de la personalidad de los jóvenes y adolescentes cuya meta 

es el desarrollo integral de la persona para el bien personal y el de la sociedad. 

                                                           
3 “Ser vigías del porvenir: está es la gran misión, porque de esta manera podremos ser capaces de 
anticipar, de prevenir. La prevención es la mejor victoria, es la que evita el sufrimiento, la que evita el 
enfrentamiento. Pero como clínico que he sido en la prevención de enfermedades infantiles, sé muy bien 
que la prevención es invisible. La prevención cuando va acompañada por el éxito, no se ve, y ojos que no 
ven corazón que no siente. Por eso tenemos que ir creando una nueva cultura de la percepción de 
intangibles, de la percepción de invisibles, de saber que intervenir en prevención, en construir la paz, es 
la mejor y la más fructífera de todas las inversiones. La construcción de la democracia, la paz y la 
tolerancia, es una cuestión de símbolos, de valores, de cultura y no sólo el resultado de un acuerdo de 
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10.1.1. EL LENGUAJE 

 

 

Uno de los agentes de socialización que transmiten valores sobre la visión que 

tenemos de los otros es a través del lenguaje. El Lenguaje es un instrumento de 

comunicación y juega un papel fundamental en el proceso de socialización. Además 

perpetúa y muestra de una manera más o menos directa los valores e ideologías 

presentes en una sociedad. Como decía Wittgenstein “Los límites de mi lengua son los 

límites de mi mundo”. Teniendo esto en cuenta, la utilización del masculino, bien sea 

para referirse a una mujer, o en plural para referirse a un grupo mujeres o un grupo 

mixto, es un hábito que invisibiliza a las mujeres y las excluye del proceso de 

representación simbólica del lenguaje. Cada vez más existe la conciencia de que las 

mujeres deben ser nombradas con el reconocimiento y la valoración de su papel en la 

sociedad.  

 

La lengua castellana posee la suficiente riqueza para nombrar a hombres y 

mujeres, por tanto, en todo el proceso de intervención se adopta un lenguaje que 

representa a los hombres y a las mujeres sin ocultar, subordinar o discriminar a las 

personas de uno y otro sexo.  

 

A lo largo de todo el Programa de Prevención se ha tenido en cuenta el uso del 

género en el lenguaje. Y para referirnos a un conjunto de personas en el que hay 

mujeres y hombres se utilizan los genéricos colectivos (Los adolescentes = La 

adolescencia; Los hombres = Los seres humanos; Los profesores = El profesorado; Los 

                                                                                                                                                                          
concertación económica o política. La democracia no se da, no se otorga, se construye día a día en cada 



 138

jóvenes = La juventud, etc.). Sin embargo, a la hora de plasmar las ideas por escrito 

surge un problema estructural. Específicamente si se introduce la frase “Estar celoso de 

otros chicos” se barajan tres alternativas: 

 

 

- Estar celoso/a de otros/as chicos/as. 

- Estar celos@ de otr@ chic@s, 

- Estar celoso o celosa de otros y otras chicos y chicas.  

 

 Cada una de estas tres alternativas daría lugar a párrafos y frases complejas y de 

difícil comprensión. Por lo tanto, en todo el programa se opta por usar los genéricos 

colectivos, y en casos excepcionales se empleará el masculino inclusivo para referirse a 

los dos géneros, femenino y masculino.  

 

 

 
10.2. POBLACIÓN DIANA  

 

 Jóvenes de edades comprendidas entre los 16 años y 18 años, que cursen 

estudios correspondientes en los diferentes programas educativos vigentes.  

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                          
uno de nosotros y en nuestro entorno” (Mayor, 1994).  
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10.3. DESARROLLO 

 

 El programa escolar de violencia en el noviazgo consta de 8 sesiones didácticas 

de 50 minutos de duración, impartidas dentro del horario docente en los centros 

educativos.  

 

 Las sesiones trabajan objetivos generales y específicos a través de dinámicas 

participativas adaptadas al espacio del aula.  

 

10.4. ÍNDICES DE LOS MÓDUYLOS Y SESIONES 

 

El programa de prevención que presentamos consta de diferentes módulos 

generales y sesiones específicas que se enumeran a continuación:  

 

MÓDULO I Formar y sensibilizar 

 

  Sesión 1. Conocer es fundamental para poder prevenir. 

  Sesión 2. Factores de riesgo y protección en las relaciones de pareja.  

 

MÓDULO II Mitos y Educación 

 

  Sesión 1. Identidad de género. 

  Sesión 2. La legitimidad de la violencia. 

 

MÓDULO III Impulsar un proyecto de desarrollo humano 
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  Sesión 1. Mi valía personal.  

  Sesión 2. La comunicación. 

  Sesión 3. El mundo emocional: La ira.  

 

MÓDULO IV Estrategias de Afrontamiento específicas 

 

  Sesión 1. Y tú ¿Qué puedes hacer?, ¿Quién me orienta? 

 

10.5. PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE 

PREVENCIÓN 

 

10.5.1. MUESTRA Y CENTROS EDUCATIVOS PARTICIPANTES 

 

Se contó con una muestra final de 125 varones adolescentes de edades 

comprendidas entre los 16 y los 19 años de edad, pertenecientes al curso 4º de la E.S.O 

de tres institutos de la Comunidad de Madrid: I.E.S. Madrid-Sur, I.E.S. Joaquín Rodrigo 

e I.E.S. Villablanca. 

 

Por clases, fueron 11 las que participaron en el desarrollo del programa 

preventivo perteneciendo 4 de ellas al I.E.S. Joaquín Rodrigo, 4 al I.E.S Madrid- Sur y 3 

al I.E.S. Villablanca. Se muestra a continuación la distribución por cursos.  
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10.5.2. APLICACIÓN CURSO 2005/2006 

 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN LOS 

ADOLESCENTES Y JÓVENES 

 

INSTITUTOS CURSO Nº GRUPOS Nº ALUMNOS Nº 

MONITORES 

Joaquín Rodrigo 4º ESO 4 50 8 

Madrid-Sur 4º ESO 4 55 8 

Villablanca 4º ESO 3 20 6 

 

 

10.5.3. EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

El equipo de investigación estuvo formado por un total de 22 monitores, 

psicólogos además de la directora y coordinadora del proyecto, perteneciente a la 

Facultad de Psicología de la Universidad de la Autónoma de Madrid.  

 

Todas las personas integrantes del equipo, además de haber sido entrenados en la 

aplicación del instrumento de evaluación, participaron en un curso de formación de 60 

horas de duración. Eran asimismo conocedores de que su función sería la de aplicar el 

programa de prevención en los centros educativos, en colaboración con los 

investigadores del proyecto y el Departamento de Orientación. Además, el equipo de 

investigación se encargó de la recogida de las evaluaciones del programa realizadas por 

parte de los alumnos participantes como de los profesores-tutores, la codificación y 

análisis de los datos y de la evaluación de los mismos.  
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10.5.4. TEMPORALIZACIÓN 

 

La aplicación de programa en los centros escolares tuvo lugar durante los meses 

de Noviembre de 2005 a Mayo de 2006, en función de la duración de cada uno de ellos 

y ajustándose a la disponibilidad de los centros, utilizando el espacio de tutorías del 

calendario docente.  

 

10.6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

 Los resultados que se van a describir en este apartado se obtuvieron de la muestr 

compuesta por los adolescentes esolarizados en 4º de la ESO, tras eliminar aquellas 

encuestas que no habían sido contestadas correctamente en cada uno de los ítems o por 

carecer de alguno de los datos necesarios para su codificación. Así pues, se trabajó con 

la muestra final de 125 participantes hombres, con edades comprendidas entre los 16 y 

los 19 años (edad medida de 16,50; y desv. típ. de 0,68).  

 

10.6.1. MUESTRA DE ESTUDIO 

 

 En la Figura 7, se presenta la proporción de sujetos de la muestra final de estudio 

en función de cada uno de los centros educativos.  

 



 143

Fig.7. Porcentaje de sujetos por centros 
educativos (n=125)

Joaquín Rodrigo
Madrid-Sur
Villablanca

 
 

 

En la Figura 8, se presenta la distribución de los sujetos de estudio en función si 

están repitiendo curso o no.  

 

Fig. 2. Porcentaje de participantes 
repetidores de curso (n=125)

Repetidores

No repetidores

 
  

Finalmente, la Figura 9 se presenta la distribución de los participantes en función de su 

origen (español o inmigrante).  

 

 

Repetidores 16%

No Repetidores 84%

Joaquín Rodrigo 44%

Madrid-Sur 40%

Villablanca 16% 
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Fig. 9. Porcentaje de participantes por origen 
de procedencia (n=125)

Españoles
Inmigrantes

 

 

 

 

10.6.2. EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS TRAS LA 

APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN.  

 

La evaluación de los resultados se llevó a cabo después de aplicar el programa 

de prevención durante el curso académico 225/2006 (7 meses de desarrollo en las 11 

aulas de los centros escolares participantes con una frecuencia semanal).  

 

Este tipo de evaluación señala hasta qué punto las actividades realizadas dentro 

del programa han alcanzado los objetivos propuestos. Su finalidad reside, por tanto, en 

proporcionar las pruebas que justifiquen la efectividad del programa mediante el control 

de sus condiciones generales de aplicación. Este proceso implica una metodología 

científica asentada en el análisis objetivo de los datos resultantes.  

 

En el presente apartado se pretende evidenciar la dirección en la que el programa 

de prevención desarrollado ha incidido en las variables y conductas objeto de estudio, 

reduciendo la presencia de aquellas que demostraron ser indicativas de riesgo y 

Españoles 79,2%

Inmigrantes 20,8% 
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elevando aquellas otras relacionadas con la protección frente al uso de sustancias en la 

población de adolescentes estudiada.  

 

10.6.3. OBJETIVOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN  

 

Los objetivos específicos del estudio sobre la evaluación de los resultados 

obtenidos tras la aplicación del programa de prevención son:  

 

a) Valorar si el programa ha sido eficaz a la hora de reducir la frecuencia de 

conductas agresivas físicas, psicológicas y sexuales en los varones 

adolescentes. 

 

b) Estimar los efectos de las sesiones preventivas a la hora de fomentar la 

implicación y vinculación de los varones adolescentes.  

 

10.6.4. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

 

Para la presente evaluación de los resultados se utilizó el mismo instrumento de 

evaluación que fue empleado en los estudios realizados previamente a la aplicación del 

programa (estudio epidemiológico de las conductas agresivas en las relaciones de 

noviazgo de jóvenes y adolescentes).  

 

Atendiendo a los criterios generales de la investigación, se seleccionaron una 

serie de escalas de evaluación que recogen información sobre aquellas variables 

relevantes para la comprobación de las hipótesis planteadas. La idea fundamental era 

seleccionar una batería de escalas validadas y adaptadas para población adolescente y 
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joven que recogieran información sobre aquellas variables que se adecuasen a los 

objetivos perseguidos y tuvieran un peso específico en la literatura científica. En 

segundo lugar, era necesario considerar su carácter transcultural con el objetivo de 

adecuar el instrumento de evaluación y facilitar el posible contraste de los resultados 

que se obtuviesen. Por lo tanto, la selección del instrumento de evaluación fue 

motivado, principalmente, por el prestigio internacional que posee cada uno de ellos; así 

como por la calidad psicométrica ampliamente contrastada que presentan y por la 

multitud de estudios que se han realizado a nivel transcultural con dichos instrumentos 

(Harned, 2001; Smith et al., 2001; Kristen, 2002; Gulubane y Magaborone, 2003; 

O’Leary y Slep, 2003). Asimismo, fueron seleccionados porque, como medidas de 

autoinforme, proporcionan la suficiente información, de forma sencilla y con bajo coste, 

para cumplir con lo objetivos trazados en la presente investigación, tanto en relación 

con la evaluación de diferentes tipos de comportamientos violentos como con los 

procesos cognitivos asociados en población de jóvenes y adolescentes. 

 

Estas escalas son las siguientes: la Escala de Tácticas de Conflicto Modificada 

(Modified Conflict Tactics Scale) de Neidig (1986), la Escala de Tácticas de 

Dominancia y Tácticas Celosas (Dominating and Jealous Tactics Scale) de Kasian y 

Painter (1992) y la Escala para evaluar las agresiones sexuales.  
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10.6.5. VARIABLES DE ESTUDIO  

 

10.6.5.1. Variables relacionadas con la Agresión Física  

 
Intentar sujetar físicamente  

Lanzar un objeto  

Golpear, patear o lanzar  

Empujar o agarrar  

Abofetear  

Patear, golpear o morder  

 

10.6.5.2. Variables relacionadas con la Agresión Psicológica 

 

A) agresión Verbal  
Insultar o maldecir  

Molestar al hablar de un tema  

Marchar molesto de la habitación casa  

Decir hacer algo para fastidiar o “picar”  

Amenazar con golpear o lanzar un objeto  

 

B) Tácticas del comportamiento dominante 

 
Intentar que no hable o vea a la familia  

Poner en contra a la familia y amigos  

Amenazar con irme con otro/a  

Culpar de provocar mi conducta violenta  

Culpar de mis problemas  

Amenazar con dejar la relación  

 

C) Tácticas del comportamiento celoso 

 
Estar celoso/a y sospechar de los amigos/as ( 

Estar celoso/a de otros/as chicos/as  

Comprobar y exigir que diga donde está  

Acusar de salir con otro/a chico/a  
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10.6.5.3. Variables relacionadas con la Agresión sexual 

 

 
Amenazar con terminar la relación si no se mantienen relaciones sexuales  

Insistir verbalmente en tener relaciones sexuales, a pesar que la pareja no quiere  

Utilizar el alcohol u otras drogas para impedir la resistencia  

Amenazar con utilizar la fuerza física sino se acepta las prácticas sexuales  

Agarrar o sujetar para realizar prácticas sexuales no consentidas  

 

 

10.6.6. ANÁLISIS DE DATOS 

 

En este estudio se ha contrastado empíricamente el programa de prevención 

expuesto en el capítulo anterior. Para su aplicación, se ha utilizado un diseño 

cuasiexperimental con una evaluación previa al inicio del programa y una evaluación 

posterior al final de la implementación del mismo.  

 

Una vez recogidos todos los cuestionarios, el primer paso fue proceder a la 

eliminación de todos aquellos que no habían sido correctamente cumplimentados bien 

por no haber contestado a todos los ítems necesarios para el presente estudio o bien por 

contar con la indicación expresa de cualquiera de los miembros del equipo de 

investigación que dudara sobre la veracidad de los datos aportados. Con posterioridad, 

se pasó a codificar todas las variables con sus alternativas de respuesta introduciendo 

los resultados en una base de datos creada para este fin. Finalmente, se utilizó el paquete 

estadístico SPSS v. 13.  

 

El análisis de los datos se llevó a cabo a través de distintos estadísticos en 

función de los objetivos de trabajo propuestos. Así, para analizar los cambios de las 
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variables referentes a comportamientos agresivos se ha utilizado la prueba paramétrica 

“t” de Student para muestras relacionadas por tratarse de variables cuantitativas medidas 

en dos ocasiones.  

 

10.6.7. RESULTADOS 

 

Los análisis realizados se obtuvieron una vez depurados aquellos cuestionarios 

que no habían sido bien cumplimentados o que se dudaba de su veracidad considerando 

la opinión de los responsables en las aulas.  

 

10.6.7.1. EFECTOS DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN SOBRE LAS 

CONDUCTAS AGRESIVAS EN LOS VARONES ADOLESCENTES 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos tras la aplicación de la 

prueba paramétrica “t” de Student –para medidas repetidas- sobre una serie de ítems 

seleccionados empíricamente de las distintas escalas incluidas en el instrumento de 

evaluación, con el fin de determinar el efecto del programa de prevención sobre las 

mismas (Tabla 51).  

 

Los datos extraídos a través de la prueba estadística ponen de manifiesto una 

disminución tras la aplicación del programa preventivo de las conductas agresivas 

evaluadas en los varones adolescentes.  

 

 

 

 



 150

 

Tabla 51. Resultados del Programa de prevención 

 

Variables N Media Desviación 

Típica 

“t” de 

Student 

Agresión Física Pre     99 

Post    99 

1,37 

1,33 

0,57 

0,54 

0,10 

Agresión Psicológica     

- Agresión Verbal Pre     99 

Post    99 

2,32 

2,03 

0,80 

0,67 

0,07 

- Comportamiento Dominante  

 

Pre     99 

Post    99 

1,35 

1,30 

0,41 

0,49 

0,21 

- Comportamiento Celoso Pre     99 

Post    99 

1,83 

1,72 

0,64 

0,77 

0,46 

Agresión sexual Pre     99 

Post    99 

1,19 

1,01 

0,52 

0,079 

0,65 

 

 

10.6.8. DISCUSIÓN SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN.  

 

Los resultados de los análisis estadísticos realizados han puesto de manifiesto, 

una vez más, que la aplicación de este programa de prevención, desarrollado a partir del 

estudio previo realizado sobre la violencia en el noviazgo de jóvenes y adolescentes, es 

una estrategia metodológicamente adecuada para abordar el problema de la violencia de 

género. Este tipo de aproximación preventiva ha demostrado ser útil no sólo a la hora de 

proporcionar un crecimiento personal adecuado de aquellos alumnos que han 
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participado en el mismo, sino que también proporciona una disminución de las 

conductas agresivas de varones adolescentes.  

 

El programa de prevención descrito en la presente memoria 2005/2006, diseñado 

sobre el estudio epidemiológico previo de la violencia en las relaciones de noviazgo de 

jóvenes y adolescentes, ha demostrado su eficacia a corto plazo en distintas vertientes 

analizadas; mostrando una disminución en las conductas agresivas físicas, verbales, en 

las tácticas dominantes y celosas y en la agresión sexual (v. Cuadro-resumen).  

 

Cuadro 2. Cuadro resumen de los resultados obtenidos en cada una de las áreas 

de intervención tras la aplicación del programa de prevención.  

 

Área de intervención específica Efecto tras el programa de 

intervención 

Agresión Física Disminuye (↓) 

Agresión Psicológica  

                        Agresión Verbal Disminuye (↓) 

                        Comportamiento Dominante Disminuye (↓) 

                         Comportamiento celoso Disminuye (↓) 

Agresión sexual Disminuye (↓) 

 

 

En relación a las conductas agresivas en los varones adolescentes, tal y como se 

observa en dicho cuadro-resumen, sorprende de forma positiva la disminución que se ha 

producido en todas las conductas agresivas 
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El programa de prevención descrito en el presente apartado, ha mostrado su 

eficacia a corto plazo en las distintas vertientes analizadas, sin embargo, no se muestras 

diferencias estadísticamente significativas en las diferentes áreas analizadas sobre la 

violencia en las relaciones de noviazgo de jóvenes y adolescentes.  

 

Al hilo de estas consideraciones, sería aconsejable, en próximos estudios, 

centrarse en el mejoramiento del programa de prevención en general y de ciertas 

variables específicas determinando si su cambio está en función de un mayor desarrollo 

y atención en las sesiones de prevención o, si por el contrario, su cambio está en función 

de otros factores añadidos.  

 

Las bases teóricas en torno a la violencia en las relaciones de noviazgo, y el 

estudio de los resultados encontrados a lo largo del proyecto de investigación, han 

contribuido al establecimiento de un marco teórico-conceptual para la aplicación de un 

programa preventivo práctico. Desde esta perspectiva, son muchas y diversas las teorías 

que tradicionalmente se han desarrollado para explicar las bases etiológicas de la 

violencia en las relaciones de noviazgo y que, en la mayor parte de los casos, han 

servido como puntos centrales de referencia a la hora de elaborar modelos preventivos.  

 

En las últimas décadas han sido varios los intentos llevados a cabo desde 

distintas perspectivas para idear y desarrollar modelos preventivos de la violencia en las 

relaciones de pareja de jóvenes y adolescentes que pudieran ofrecer resultados 

alentadores. Este tipo de aproximaciones se han centrado en subrayar la naturaleza, 

causas y consecuencias de la violencia y la adquisición de habilidades interpersonales. 

Como se ha señalado, a pesar de la validez de los planteamientos preventivos y los 
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beneficios comentados, todavía no se conoce con certeza los resultados que estas 

intervenciones pueden tener no sólo en la población en general sino para la población en 

riesgo social, personal y familiar que necesitan un ajuste idiosincrásico específico de 

este tipo de planteamientos. En este sentido, se necesitan futuras líneas de investigación 

que desarrollen programas más amplios con el objetivo de superar las limitaciones de 

los modelos de prevención tradicionales y que suponen un reto muy prometedor para la 

población adolescente y joven de nuestro tiempo, fomentando la participación de los 

agentes y recursos de los que dispone la comunidad (Arriaga y Capezza, 2005; 

Rhatigan, Moore y Street, 2005).  

 

Los efectos conseguidos por los programas de prevención diseñados a la luz de 

esta estrategia multidimensional, adopta en la mayoría de los programas de prevención 

actuales, son ciertamente alentadores a tenor de los resultados obtenidos. Los 

profesionales que se dedican a investigar en este campo sugieren, al respecto, que la 

prevención de un comportamiento tan disfuncional como es la violencia de género por 

adolescentes y jóvenes exige que los programas aborden varios dominios de actuación, 

incluyendo al individuo y a su familia, así como a la clase, el grupo de iguales y a los 

contextos comunitarios.  

 

A continuación, se enumeran las características más relevantes de los enfoques 

preventivos, analizando los beneficios y las limitaciones que la investigación de campo 

ha podido ofrecer hasta el momento, con el objetivo de determinar los componentes que 

han logrado obtener mejores resultados y deban ser tomados en consideración para la 

elaboración de programas de intervención futuros:  
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 Dirigir actuaciones preventivas que se constituyan sobre las investigaciones 

etiológicas (factores de riesgo/protección) y epidemiológicas (naturaleza, 

función y secuencia) pueden determinar un papel determinante en la prevención.  

 

 Es necesario desarrollar abordajes preventivos que tengan como diana la 

población general, por las siguientes razones: (a) se evita el etiquetado de las 

personas que participan en los programas; (b) se consigue extender la 

prevención a adolescentes potencialmente violentos que no están a priori dentro 

de los grupos con mayor riesgo; (c) se actúa sobre las víctimas potenciales y, (d) 

se introducen cambios en el entorno social de los jóvenes.  

 

 Las estrategias preventivas deben, por una parte, alcanzar no sólo a la población 

adolescente general susceptible de estar en riesgo de iniciar la violencia, sino 

también a aquellos sujetos que ya se encuentran en una situación de mayor 

riesgo debido a la exposición de múltiples factores, abordando aquellas variables 

más significativas que afectan a estos grupos concretos y cuyas estrategias de 

intervención se adapten a las distintas etapas de desarrollo cognitivo, 

psicológico, social y fisiológico.  

 

 Dirigidos a hombres y a mujeres, donde se requiere establecer un clima de 

conciliación entre sexos, es decir, el modelo hombres-agresores y mujeres-

víctimas no se debe aplicar, ya que los hombres pueden generar resultados 

contradictorios si ellos identifican el programa como un ataque a los hombres y 

las mujeres sean presentadas como las únicas víctimas (Jaffe et al., 1992; 
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Milton, Harris, Rice, Krans y Lavigne, 1998; Avery-Leaf y Cascardi, 2004; 

Wolfe, 2006).  

 

 Crear un marco de aplicación más amplio, que integren distintas intervenciones 

simultáneas y coordinadas en distintos contextos, no solamente limitado a la 

escuela, sino que incluya a la comunidad a través de campañas en los medios 

sociales, actividades de organizaciones comunitarias, a las familias y el 

establecimiento de políticas comunitarias.  

 

 Resulta importante en el campo de la prevención aplicar el conocimiento 

científico de las causas del inicio de la violencia y su mantenimiento en el 

diseño y desarrollo de acciones preventivas hacia los factores de riesgo 

implicados en los distintos grupos de población diana. Además, en el diseño de 

las intervenciones no solamente es necesario reducir los efectos negativos de los 

factores de riesgo identificados, sino también centrar la atención en los 

potenciales efectos positivos de los factores de protección.  

 

 Centrar el énfasis en las potencialidades de las relaciones, y no es sus peligros, 

para evitar crear un clima de pesimismo en la adolescencia y juventud, 

aumentando la desconfianza y la insatisfacción que, a la larga, podrían ser 

perjudiciales para las relaciones de pareja.  

 

 Ser consciente de los problemas de la violencia en general y especialmente en la 

adolescencia y juventud. Implicando a los centros educativos contra la violencia, 
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fomentando la confianza y la participación activa del alumnado en la 

elaboración, puesta en práctica y evaluación de los programas. Además, de una 

gran accesibilidad en tiempo y lugar.  

 

 Insistir en el papel educativo que corresponde al conjunto de la sociedad.  

 

 Necesidad de formar a personas de apoyo especializadas que van a participar 

directa e indirectamente en el programa.  

 

 

11. CONCLUSIONES Y PROSPECTIVA 

 

 

Con el presente estudio se ha pretendido en primer lugar profundizar a nivel 

científico de esta realidad dolorosa como es la violencia de género en las relaciones de 

noviazgo de la adolescencia y juventud, también se ha intentado subrayar la naturaleza, 

causas y consecuencias implicadas. Con el fin, de elaborar en futuras investigaciones 

modelos explicativos que puedan ser utilizados en el diseño de programas de prevención. 

Desarrollando una identidad de género positiva que permita la cooperación y la 

construcción de relaciones igualitarias entre hombres y mujeres.  

 

Como síntesis final del trabajo, se constata que la violencia de género es un 

problema complejo y multidimensional, donde las tareas preventivas exigen acciones 

simultáneas desde distintos ámbitos de actuación (legislativo, judicial, sanidad, etc.). Esta 

simultaneidad de medidas es fundamental en el ámbito de la prevención primaria, 

secundaria y terciaria. Por tanto, los programas de prevención son cruciales (Foshee et al., 
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1996; Guite, 2001; Silverman et al., 2001), dado que el periodo de las primeras relaciones 

se convierte en un momento privilegiado (Bergman, 1992; González y Santana, 2001), 

además, las relaciones de pareja se consideran una fuente primordial de recursos positivos 

para la prevención de múltiples problemas psicológicos y de salud (Cáceres y Escudero, 

1998). Así, la Organización Mundial de la Salud (49 Asamblea Mundial de la Salud) insta 

a los Estados Miembros a evaluar y tomar medidas preventivas, declarando a la violencia 

como prioridad de salud pública. Estos programas deben de utilizar los conocimientos 

surgidos de las investigaciones empíricas para desarrollar eficaces medidas preventivas. 

 

La presente investigación abre una serie de líneas que pueden ser interesantes de 

cara a continuar investigando en el tema:  

 

1) Analizar la fiabilidad y la validez psicométrica de las escalas utilizadas en 

diferentes muestras españolas, sin limitarse a estudiantes, con el objeto de mejorar tanto 

sus índices de calidad psicométrica como de incorporar un mayor ámbito de aplicación de 

éstas. A su vez, la baremación de estas escalas en otros países incorporaría una evidencia 

empírica de interés de cara a la validez transcultural de dichos instrumentos. 

 

2) Investigar las relaciones encontradas entre los factores cognitivos y 

emocionales en los diferentes tipos de agresión, incorporando diseños de carácter 

longitudinal que permitirán establecer la contribución diferencial de cada uno de esos 

factores en el consiguiente desarrollo evolutivo de los diferentes tipos de agresión. 

 

3) Elaborar una serie de modelos que incluyan no sólo factores de riesgo del 

comportamiento agresivo, sino aquellos que protegen de éste, es decir, de aquellos 
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factores protectores que disminuyen de forma significativa la probabilidad de que los 

sujetos lleguen a manifestar cualquier tipo de agresión. En este sentido, la elaboración de 

modelos de ecuaciones estructurales abre una importante vía de aplicación de cara a 

contrastar aquellos modelos de riesgo y de protección de la agresión y violencia en 

jóvenes y adolescentes. 

 

4) Proceder al rediseño y mejora del programa de prevención escolar de violencia de 

género en la adolescencia, dirigido a la atención temprana de aquellos factores que han 

mostrado en nuestros estudios, ser significativos predictores de la violencia de género 

en la edad adolescente, desde la perspectiva de equidad de género de una cultura de la 

no violencia desde y hacia las mujeres. 
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